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PUNTO DEt ORDEN DEL DIA: 5

ASUNTO: CONVEN lO COU¡ORRC¡óru

Certificación Consejo Gobierno

Propuesta a Consejo de Gobierno

Texto del convenio

lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de

la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos

y Transformación Digital

Orden del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos

Europeos y Transformación Digital

Propuesta de la Dirección General de Calidad,

Sirnplificación Administrativa e lnspección de Servicios

Memoria justificativa

Autorización del convenio por parte del Secretario

GeneralTécnico del Ministerio de Hacienda

lnforme favorable de la Abogacía del Estado,

dependiente de la Secretaría de Estado de Economía y

apoyo a la empresa

(.) Motivación en caso de acceso parcial o reservado:

1. Documento sujeto a reserva según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la LTPC

2. Se aplican los lÍmites establecidos en el artículo 14 dela Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a

la información pública y buen gobierno.

3. Se aplica la normativa en mat4eria de protección de datos personales.

4. Se aplican los límites establecidos en la normativa sectorial: (indicar cuál)
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia, Portavocía,
Acción Exterior y Emergencias

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesiÓn

celebrada el día quince de mayo de dos mil veinticinco, a propuesta del

Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación

Digital, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar el Convenio de colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y el lnstituto Nacional de Estadística sobre

el acceso a la base padronal del lNE, a través del servicio web SECOPA.

SEGUNDO.- Autorizar la suscripción del referido Convenio por el Consejero

de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en

nombre y representación de la CARM.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murc¡a a la fecha de la firma electrónica recog¡da al margen.
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At coNSElo DE GOBIERNO

En esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización del "Convenio de

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto Nacional
de Estadística sobre el acceso a la base padronal del INE a través del servicio web SECOPA",

habiéndose dictado Orden de aprobación.

En virtud de lo expuesto, vista la Propuesta de la Dirección General de Dirección General de

Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección General de Servicios y el informe
favorable del Servicio Jurídico, en uso de las facultades que me confiere el artículo L6.2 de

laLey 7 /2004, de 28 de diciembre, de Organizacióny Régimen f urídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva para consideración y
aprobación del Consejo de Gobierno, la siguiente propuesta de

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar el Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y el Instituto Nacional de Estadística sobre el acceso a la base padronal
del INE, a través del servicio web SECOPA, cuyo texto se adjunta.

SEGUNDO.- Autorizar la suscripción del referido Convenio por el Consejero de Economía,
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en nombre y representación de la
CARM.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS

Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Luís Alberto Marín González

E
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CONVENIO ENTRE tA COMUNIDAD AUTÓIVOUE DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, SOBRE ETACCESOA LA BASE PADRONAL DEt
INE A TRAVÉS UET SERVICIO WEB SECOPA

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Transformación Digital, cargo que ostenta en virtud de nombramiento
efectuado por Decreto del Presidente n.e 23/2024, de 15 de julio, BORM ns 164 de 16 de
julio de 2024,y actuando de acuerdo con las facultades que le atribuye el artículo 7 dela
Ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración
Pública de la Región de Murcia y autorizado para la celebración del presente Convenio de
colaboración por acuerdo de consejo de Gobierno en su sesión de x de yxde 2025.

Y de otra, Da Cristina Casaseca Polo, Directora General de Estadísticas de la Población del
Instituto Nacional de Estadística, nombrada mediante Real Decreto 1262/2024, de 10 de
diciembre, actuando en representación del citado Instituto, de conformidad con lo
establecido en el apartado segundo, punto 1. f), de la Resolución de 19 de junio de 2024 de
la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística, por la que se delegan competencias
(BOE núm. 155, de 27 de junio).

Intervienen ambos en representación de las Instituciones indicadas y con las facultades que
sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente capacidad y
legitimación para otorgar y firmar el presente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.- Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto n.s L7g/2024 de 12 de
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Economía,
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, que atribuye, para el desempeño de
las competencias que le corresponden, a la Dirección General de Calidad, Simplificación
Administrativa e Inspección de Servicios, las funciones de la Inspección General de
Servicios, en particular, la promoción, fomento y seguimiento de la política de
administración electrónica y de interoperabilidad en la Administración Regional.

La Ley 2/20L4, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y
Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
establece, en su artículo 19, que para hacer efectivo el derecho de los interesados a no
aportar datos y documentos que ya se encuentren en poder de las Administraciones
públicas o que hayan sido elaboradas por éstas, la Plataforma de Interoperabilidad de la
Región de Murcia es la herramienta corporativa de la Administración regional mediante la
que se podrán consultar o verificar determinados datos y documentos de los ciudadanos.
Así mismo determina que los documentos o datos a consultar o verificar en dicha
Plataforma provendrán tanto de registros o ficheros de la propia Administración regional,
como de aquellos que se encuentren disponibles mediante intercambio electrónico en
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entornos cerrados de comunicación con otras Administraciones Públicas en los términos de

los convenios de colaboración que resulten de aplicación.

Segundo: Que para el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, vinculadas a determinados procedimientos
administrativos que se inician de oficio por parte de la Administración, es preciso disponer
de los datos padronales con el fin de asegurar tanto el correcto ejercicio de las mismas como
la protección de los derechos en intereses legítimos de los interesados en dichos
procedimientos. En el anexo I de este convenio se recogen los títulos competenciales que
justifican el acceso a datos padronales.

Tercero.- Que según establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, en su apartado 3 del artículo 77, Los Ayuntamientos remitirón al Instituto
Nacional de Estadística los datos de sus respectivos Padrones, en Ia forma que

reglamentariamente se determine por la Administración General del Estado, a fin de que

pueda llevarse a cabo la coordinación entre los Padrones de todos los municipios.

Cuarto.- Que la cesión de datos padronales se rige por lo establecido en el artículo 16.3 de

la citada Ley 7 /t985, según la cual: "Los datos obligatorios del Padrón municipal se cederón

a otras Administraciones Públicas que lo soliciten sin consentimiento previo del afectado
solamente cuando les sean necesorios para el ejercicio de sus respectivas competencias, y
exclusivamente para asuntos en los que Ia residencia o el domicilio sean dotos relevontes".

Para ello, Ia Administración Pública solicitante debe facilitar la relación de personas sobre

las que necesite el domicilio o residencia para el ejercicio de sus competencias, y éste sea

un dato relevante, según la interpretación de la Agencia Española de Protección de Datos de

este artículo, de acuerdo con el principio de minimización de cesión de datos, lo cual se

satisface mediante la utilización del Servicio Web de consultas individualizadas ofrecido por
el INE.

Además, el Padrón municipal es un registro administrativo que contiene datos personales y
como tal se encuentra sometido al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en

adelante RGPD, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los derechos digitales.

En virtud del artículo 6.1.e) del RGPD el tratamiento de datos personales será lícito cuando

sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, debiendo estar
establecida la base para el tratamiento en una norma con rango de ley, según lo previsto en

el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/20t8.

A su vez, según lo establecido en el artículo 47.4 d.elaley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los
procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación,las administraciones
públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos del Instituto Nacional de

Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el Padrón Municipal,

-
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remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la Ley 7 /t985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por otra parte, en el ámbito de los procedimientos de inspección de la Agencia Tributaria de
la Región de Murcia, el artículo 94.I de la Ley 5B/2003, de 77 de diciembre, General
Tributaria establece que "¿os autorídades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de
los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; Ios
organismos autónomos y las entidades públicas empresariales; las cdmaras y corporaciones,
colegios y asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión sociol; las demds
entidades públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan
funciones públicas, estarán obligados a suministrar a la Administración tributaria cuantos
datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante
disposiciones de carócter general o a través de requerimientos concretos, y a prestarle, a ella
y a sus agentes, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus funcionel'.

Que según lo establecido en el artículo 5.1 b) del RGPD la información que se facilite
proveniente del Padrón sólo podrá utilizarse para los fines para los que la misma se solicita.

También se ha de tener en cuenta que de conformidad con lo establecido por el artículo 83.3
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades locales, aprobado
por el Real Decreto 7690/7986, de lL de julio, en su redacción dada por el Real Decreto
2612/1996, de 20 de diciembre: "Los datos de los padrones que obren en poder del Instituto
Nacional de Estadística no podrán servir de base para la expedición de certificociones o
v ol qnte s d e e mp a dro nemie nto" .

Quinto.- Que el Instituto Nacional de Estadística, conforme a los principios de cooperación
y coordinación en la actuación entre las Administraciones Públicas, desea habilitar los
medios oportunos para que la cesión de los datos del domicilio que constan en su base
padronal se lleve a cabo de la forma más eficiente posible en el marco legalmente vigente.

Por todo ello, ambas partes han acordado suscribir el presente Convenio conforme a las
siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Obieto del Convenio

El objeto del presente convenio es facilitar el acceso a la Base de Padrón continuo gestionada
por el Instituto Nacional de Estadística [en adelante INE) por los órganos y entidades de la
Administración de la Comunidad de la Región de Murcia competentes en procedimientos
relativos a la inspección y régimen sancionador en materia de pesca, agricultura, ganadería
y alimentación; espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o
extraordinarias y de establecimientos públicos; actuaciones deportivas; en materia de
industria, energía y minas; medio ambiente; en centros y servicios sociales; costas y puertos
de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia; transportes; así como en
procedimientos relativos a inspección y sanción, adecuación de la legalidad y reclamación
de daños ocasionados a carreteras; patrimonio cultural; artesanía; consumo; turismo;
comercio; procedimientos sancionadores iniciados a instancia de la inspección de trabajo;
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inspectores y sancionadores en ordenación sanitaria; salud pública; protección pública de

la vivienda, lucha contra la ocupación y pobreza energética; expropiación forzosa de bienes
y derechos para la ejecución de proyectos de instalaciones eléctricas y gasificación y de

bienes y derechos para la ejecución de proyectos de carreteras de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia. Procedimientos relativos al estudio y valoración de menores en

situación de desamparo, acogimiento y riesgo; relativos a la declaración y registro de bienes
de interés cultural y patrimonial; así como el procedimiento Bono Social Térmico y los
procedimientos relativos a la inspección tributaria de la Agencia Tributaria de la Región de

Murcia, a través del servicio web ISECOPA) desarrollado por el primero, con el fin de

obtener el dato del domicilio a los efectos de practicar las notificaciones derivadas de los
procedimientos administrativos que son competencia de la Administración de la Región de

Murcia y que se fundamentan en la normativa que figura en el anexo I que forma parte de

este convenio.

SEGUNDA.- Características del Servicio WEB de consulta a la Base de Datos del
Padrón.

El INE, en el marco establecido por este Convenio, pondrá a disposición de los órganos y
entidades de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el servicio WEB de consulta
de la Base de Datos del Padrón (SECOPA) para el acceso por parte de los usuarios
autorizados del mismo, a través de la Plataforma de Intermediación de Datos (PID).

Las consultas se llevarán a cabo individualmente para cada procedimiento, siendo necesario

hacer constar para cada una su número de identificación y el motivo de acceso a la base

padronal, utilizando para ello los campos "Expediente" y "Finalidad". Estos campos son los

que permitirán llevar a cabo las tareas de control y la localización de los expedientes en las

auditorías que sobre cesión de datos se realicen.

Para realizar la consulta se podrán consignar los siguientes datos: DNI (o número que lo
sustituya para los extranjeros), apellidos, nombre y fecha de nacimiento, devolviéndose por
SECOPA el domicilio en el que la persona aparece inscrita siempre que exista una única
inscripción en la base cuyos datos de identificación coincidan con los datos de búsqueda
introducidos. En el caso en que exista más de una inscripción o ninguna con los criterios de

búsqueda introducidos, se indicará mediante mensajes específicos.

TERCERA.-Requisitos para acceder a la Base de Datos del Padrón Continuo del
Instituto Nacional de Estadística

1. La gestión de usuarios y el control de accesos al Servicio Web de Consulta de la Base de

Datos de Padrón por Ias unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia autorizadas se regirá por las normas técnicas que se acuerden entre el
INE y la Administración autonómica. EI INE delega en la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la gestión de usuarios. La Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberá comunicar al INE, a través de la PID,

para su autorización, el nombre del procedimiento y aplicación desde la que realizará el
acceso, con el objeto de que, desde la aplicación del INE, se pueda realizar el

correspondiente control.
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2. Sólo se podrá acceder a la Base de Datos del Padrón gestionado por el INE, en virtud de
petición fundada en la necesidad de tramitación de los expedientes asociados a los
procedimientos relativos a las materias enumeradas en Ia cláusula primera y que se
materializará en la solicitud con un número de expediente, que coincidirá con el número de
formulario, si lo hubiere, o con el número de registro asignado con el fin de probar que dicha
consulta de datos tiene razón en un expediente efectivo correspondiente a uno de los
procedimientos citados.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 b) del Reglamento (UE) 2076/679
las unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que
tuvieran conocimiento de los datos del padrón, sólo podrán utilizar los mismos con la
finalidad señalada en el párrafo anterior, y no podrán aplicar dichos datos para otros fines.

4' Las irregularidades que sean detectadas por el INE, serán comunicadas a la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que lleve a cabo las
acciones pertinentes.

5. La llamada al Servicio Web de Consulta de Datos Padronales deberá verificarse a través
de certificado electrónico reconocido o cualificado en los términos establecidos en el
Capítulo V. Funcionamiento electrónico del sector público de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Esquema Nacional de Seguridad,
siguiendo las normas de integración de la PID.

CUARTA.'Compromisos y actuaciones del INE en relación con las consultas a la Base
de Padrón Continuo

En el marco de la colaboración prevista en el presente convenio, el INE se compromete a:

a) Facilitar la integración de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en el SW del INE, mediante los servicios web ofrecidos por el INE en la PID.

b) Disponer de un fichero de historial de consultas realizadas por cada usuario ("log") que
posibilitará el control de los accesos realizados y permitirá llevar a cabo auditorias sobre
los mismos. Si este registro de acceso no contuviera información sobre la identificación
unívoca del usuario que ha realizado la consulta, la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia deberá poder ofrecer esta información si fuera requerida
por el INE.

c) Comunicar a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las
irregularidades que observe en el acceso a los datos del Padrón, solicitando la información
adicional que considere necesaria. El INE podrá suspender o limitar el acceso al Servicio
Web si advirtiera anomalías o irregularidades en los accesos o en el régimen de su control,
hasta que queden completamente aclaradas o la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia adopte las medidas que resulten procedentes.

Por el contrario, el INE, al no gestionar la elaboración del padrón municipal, no asume
ninguna responsabilidad en los casos en los que los domicilios recogidos en la base de datos
de padrón y los datos del habitante encontrado no se ajusten a la realidad, ni podrá emitir
certificaciones de los datos que se obtengan.
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QUINTA.- Actuaciones a desarrollar por la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en relación con el acceso al Padrón.

A efectos de posibilitar la colaboración pretendida la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia iniciará las acciones tendentes a:

a) Establecer el correspondiente procedimiento para la tramitación interna de los accesos

por parte de las unidades de los órganos y entidades de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, dentro de su estructura organizativa.

b) Contar, con carácter previo a la plena efectividad de este Convenio, con una norma de

seguridad interna, que contendrán, como mínimo, la regulación de los siguientes aspectos:

L. El órgano responsable de la gestión de usuarios y control y seguridad de los

accesos.
2. Personal facultado y condiciones de acceso.

3. Gestión de usuarios.
4. Control de usuarios y accesos al Servicio Web de Consulta de la base de datos del
padrón continúo gestionada por el INE.
5. Forma de documentación de la gestión de los usuarios.
6. Control periódico de acceso de los usuarios con motivación de los mismos.
7. Registro de incidencias, y de medidas adoptadas.
B. Régimen de responsabilidades y sanciones.

c) Realizar la gestión de usuarios y de accesos, según las normas técnicas que se acuerden
entre el INE y la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Facilitar el asesoramiento técnico e informático a los distintos usuarios'

e) Generar con los datos de las distintas peticiones un fichero XML que deberá ser firmado
por el correspondiente certificado del servidor.

f) Facilitar al INE, para su incorporación como tabla en su sistema y según las normas que

se indiquen, la relación de unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia dados de alta inicialmente por dicha administración para utilizar el

Servicio Web, así como las sucesivas variaciones a la misma según se vayan produciendo.

g) Facilitar la documentación que el INE le solicite en relación con las auditorías que lleve a

cabo, comunicando a las unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia,las irregularidades que se le comuniquen e informando de las medidas
que el INE lleve a cabo en relación a las mismas.

SEXTA. Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento.

Se acuerda la creación de una Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento que estará

compuesta por tres representantes de cada una de las partes firmantes.

Por parte del INE:

- Dos representantes de la Dirección General de Estadísticas de la Población.
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- Un representante de la Subdirección General de Coordinación y Planificación Estadística.

Por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

- Dos representantes de la Dirección General competente en materia de inspección de los
servicios,
- Un representante de Ia Dirección General competente en materia de informática y sistemas
de información corporativos.

Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el artícul o 49.f . de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen furídico del Sector Público, es el instrumento acordado por las partes
para el seguimiento, vigilancia y control del Convenio y de los compromisos adquiridos por
los firmantes y, ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 51.c) y
52.3 de la citada Ley.

La Comisión se reunirá a instancias de cualquiera de las partes firmantes y, al menos, una
vez al año, para examinar los resultados de Ia cooperación realizada.

La Comisión podrá recabar informes de las medidas, resultados e incidencias que se
produzcan en materia de control de accesos a los datos de la base de Padrón objeto del
presente Convenio. Asimismo, podrá proponer las medidas que se estimen oportunas para
garantizar la plena efectividad de dicho control.

Por último, las controversias que puedan surgir en Ia interpretación y cumplimiento de este
Convenio serán resueltas por la Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento.

SEPTIMA.- Financiación.

Como consecuencia del cumplimiento y desarrollo de los compromisos adquiridos en el
presente Convenio, no se generarán contraprestaciones económicas entre las partes, ni
gastos para ninguna de ellas.

OCTAVA.- Vigencia, modificación y suspensión.

De conformidad con lo establecido en los artículos 48,49 de la citada Ley 40/2015, este
Convenio se perfecciona con la firma de las partes y tendrá una duración de cuatro años,
pudiendo ser prorrogado expresamente por mutuo acuerdo de las partes con antelación a
la expiración del plazo de vigencia, por un período de hasta cuatro años adicionales, salvo
denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de tres meses al final del
periodo de vigencia del Convenio o de su prórroga.

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 4B.B de la citada Ley 40/2015, el presente
Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación
del sector público estatal. Asimismo será publicado, en el plazo de 10 días hábiles desde su
formalización, en el <Boletín Oficial del Estado>, sin perjuicio de su publicación facultativa
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en el Boletín 0ficial de la Región de Murcia y su inscripción en el Registro de Convenios de

esta Comunidad

En cuanto al régimen de modificación del convenio, conforme a lo establecido en el artículo
49.g) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, requerirá el acuerdo unánime de las partes

firmantes.

En todo caso, la prórroga, modificación o resolución del presente convenio, deberá ser

comunicada al Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación y
publicada en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial

de la Región de Murcia y su inscripción en el Registro de Convenios de esta Comunidad.

NOVENA.- Causas de extinción

El convenio se extingue por el cumplimiento de cualquiera de las circunstancias o causas de

resolución que se contemplan en el artículo 51 de Ia Ley 40/2015, de 1de octubre de

Régimen furídico del Sector Público.

En el caso de que se produjese la causa de resolución contemplada en el apartado cJ del
punto segundo del citado artículo 51, es decir se produjese un incumplimiento de las

obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de Ios firmantes, éste será

requerido por la otra parte para que en el plazo de tres meses cumpla con las obligaciones

o compromisos pendientes. Este requerimiento será comunicado a la Comisión mixta de

Coordinación y Seguimiento del convenio prevista en la cláusula sexta.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,la parte
que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y
se entenderá resuelto el Convenio.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento de las obligaciones y compromisos
asumidos o por cualquier otra causa prevista en este convenio o en la Ley, la Comisión mixta
de Coordinación y Seguimiento propondrá las condiciones y un plazo improrrogable para

la finalización de las actuaciones derivadas de este convenio que estén en ejecución.

DÉCIMA.- Régimen furídico y furisdicción aplicable

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico es el

expresamente establecido para los convenios en el Capítulo VI del Título Preliminar de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público'

Por otro lado, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula sexta, las controversias no

resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, que se pudieran suscitar
durante la vigencia del mismo, serán sometidas a la jurisdicción Contencioso-

Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
f urisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, de forma electrónica y a un
solo efecto tomándose como fecha de firma la fecha en que Io haga el último firmante.
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ANEXO I

Títulos competenciales que justifican el acceso a los datos padronales en relación a
determinados procedimientos administrativos iniciados de oficio.

1. Procedimientos de inspección y sanción en materia de pesca, agricultura,
ganadería y alimentación

Ley orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, (artículo 10.6 y 10.9)
Decreto 26/201.7, de 25 de febrero, por el que se establece Ia estructura orgánica de
la Consejería de Agricultura y Agua, y se atribuyen las competencias en las materias
descritas a continuación, capítulos III, IV y IX.
Ley 2/2007, de 12 marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia,
Título v control e inspección y Título VII Régimen de infracciones y sanciones.
Ley B/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, Título v, Inspecciones, Infracciones y
Sanciones.
Ley 6/2017, de B de noviembre, de protección y defensa de los animales de
compañía de la Región de Murcia, capítulo IX, Inspecciones, infracciones y
sanciones.
Ley 32/2007, d,e7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación,
transporte, experimentación y sacrificio, Título II, Inspecciones, Infracciones y
Sanciones.
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, Título IV, Inspecciones,
Infracciones y Sanciones.
Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, Título III,
régimen sancionador.
Ley 3 /2020, de 27 de julio, de Recuperación y protección del Mar Menor, capítulo
XI, Régimen sancionador y de control.
Decreto 4/2003, de 31 de enero, por el que se regula la atribución de competencias
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de epizootias, producción y
sanidad animal y de la producción agroalimentaria (artículo 1, y 2).
Decreto ne I/2014, de 17 de enero, por el que se establece la ordenación sanitaria y
zootécnica de las explotaciones avícolas de la Región de Murcia [artículo 17
inspección y artículo 1B potestad sancionadora).
Decreto ne 14/2008, de 25 de enero, por el que se establece la ordenación de las
Explotaciones Cunícolas de la Región de Murcia (artículo 1Z procedimiento, 17
inspección y LB infracciones).
Decreto ne 721'/2012, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de
las explotaciones ovinas y caprinas de la Región de Murcia (artículo 1B inspecciones;
artículo 19 régimen sancionador).
Decreto 57 /2075, de 24 de abril por el que se regula el movimiento de animales
vivos y material genético, así como el transporte de animales vivos en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (artículo zs inspecciones, artículo 26
infracciones).
Decreto 209/2024, por el que se crea y regula el Registro de Establecimientos y
Empresas Alimentarias de la Región de Murcia (artículo 17 controles oficiales de los
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establecimientos y empresas alimentarias, artículo 19 régimen sancionador).

2. Procedimientos de inspección y sanción en materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de establecimientos públicos.

Decreto-Ley ne 4/2023, de 23 de noviembre, de medidas urgentes en materia de

régimen sancionador de espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales
o extraordinarias y de establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, Título I, Régimen de Inspección y Título II Régimen Sancionador.

3. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de actuaciones
deportivas.

- Ley 8/2075, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de

Murcia, en su Título X, Inspección deportiva y régimen sancionador.

4. Procedimientos de inspección y sancionador en materia de industria, energía y
minas.

Ley Orgánica4/1.982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de

Murcia, (artículo 70.27)

- Ley 2I/1992, de 16 de julio, de Industria, Título V, Infracciones y sanciones.
- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, título X Régimen de

Inspecciones, infracciones y sanciones.
- Ley 22/1973, de 2l de julio, de Minas, Título XIII, competencia administrativa y

sanciones.
- Decreto 20/2003, d,e 2t de marzo, sobre criterios de actuación en materia de

seguridad industrial y procedimientos para la puesta en servicio de instalaciones en

el ámbito territorial de Ia Región de Murcia y Orden de L1 de septiembre de 2003,

de Ia Consejería de Economía, Industria e Innovación, por la que se establecen

procedimientos de actuación de los instaladores autorizados y de los organismos de

control en el mantenimiento e inspección de las instalaciones eléctricas de baja

tensión en locales de pública concurrencia, locales con riesgo de incendio o

explosión y locales de características especiales, artículo 13.

- Ley I0/2006, d,e 2l de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y Eficiencia

Energética de la Región de Murcia, Título VI Infracciones y sanciones.

5. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de medio ambiente.

- Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada, Título VIII, Control
y Disciplina Ambiental, Capítulo I Vigilancia, Inspección y Control Ambiental,

Capítulo IV Restablecimiento de la legalidad Ambiental.
- Ley 2l/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, Título III, Seguimiento y

Régimen Sancionador

- Ley 7 /2022, B de abril, de Residuos y Suelos contaminados para una economía
circular, Título IX, Responsabilidad, Vigilancia, Control y Régimen Sancionador.
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Ley 7 /7995, de 21de abril, de Fauna silvestre de la Región de Murcia, Título v
Infracciones y Sanciones.
Ley 7 /2003, de 12 de noviembre, de caza y Pesca fluvial de la Región de Murcia,
Título vll De las Infracciones y sanciones en materia de cazay pesca fluvial.
Ley 43 /2003, de 2I de noviembre, de Montes, Título VII, Régimen Sancionador.

Ley 42/2007, de 73 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad,
Título VI, de las infracciones y sanciones.

6. Procedimientos inspectores en centros y servicios sociales.

- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Título X,
capítulo II y el Título XI Inspección de los Servicios Sociales y Régimen de
inspecciones y sanciones.

7. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de costas y puertos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ley 22/1'988, de 28 de julio de costas y en particular su Título V, Infracciones y
Sanciones

Ley 3/1996, de l-6 de mayo de puertos de la comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y en particular su Título III, Régimen de Policía.

B. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Transportes.

Ley 76/1987, de 30 de julio de ordenación de los transportes terrestres y en
particular el Título I, Capítulo VI, La inspección del transporte terrestre y Título V
Régimen sancionador y de control de los transportes terrestres y de sus actividades
auxiliares y complementarias.

9. Procedimientos inspectores y sancionadores y de adecuación de la legalidad en
materia de carreteras y reclamación de daños ocasionados a carreteras.

- Ley 2/2008, de 21 de abril de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, Título IV Protección de la legalidad y régimen sancionador

10. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Patrimonio Cultural.

Ley 4/2007 de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la CARM, Título VI Defensa
de la legalidad, los procedimientos de inspección y sanción.

11. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de artesanía.

Ley I/201.4, de l-3 de marzo, de artesanía de la Región de Murcia, Capítulo VI,
Régimen de Inspección, infracción y sanción.
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12. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Consumo.

- Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Región de Murcia, y en particular su Título III, Infracciones y Sanciones.

13. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de turismo.

Ley I2/20I3, de 20 de diciembre de Turismo de la Región de Murcia, en concreto
su Título IV y V, Inspección de Turismo y Disciplina turística respectivamente.

14. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de comercio.

Ley 7L/2006, de 22 de diciembre, sobre régimen de comercio minorista y plan de

equipamientos comerciales de la Región de Murcia, en su Título VIII, Régimen

Sancionador,

15. Procedimientos sancionadores iniciados a instancia de la inspección de trabajo

Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley sobre Infracciones y sanciones en el orden social en su capítulo
VIII, Procedimiento sancionador.
Decreto n.e 23/20L7,de25 de febrero, que modifica el Decreto n.e 284/2008, de 19

de septiembre, por el que se regula Ia competencia para resolver los expedientes
sancionadores sobre infracciones en el orden social en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de Ia Región de Murcia.

16. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de ordenación sanitaria.

Ley 74/L986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en particular en su Título I

Capítulo VI De las Infracciones y Sanciones.

17. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de salud pública.

Ley 33 /20L1, General de Salud Pública en su título VI, Infracciones y sanciones

18. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de protección pública de

la vivienda,lucha contra la ocupación y pobreza energética.

Ley 6/2075 de Vivienda y Lucha contra la Ocupación de la Región de Murcia de la

Región de Murcia, Título V De la política de protección pública de la vivienda,
lucha contra la ocupación y pobreza energética, Título VII Régimen sancionador.
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19. Procedimientos de expropiación forzosa de bienes y derechos para Ia eiecución
de proyectos de instalaciones eléctricas y gasificación.

- Ley 16 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa Título II, Procedimiento
general, capítulo IV, Del pago y toma de posesión (artículo 52).

- Real Decreto 1955/2000, de 1- de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en particular el Título VII,
Procedimientos de autorización de las instalaciones de producción, transporte y
distribución, capítulo V Expropiación y Servidumbres

20. Procedimientos de expropiación forzosa de bienes y derechos para la eiecución
de proyectos de carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa, Título II, Procedimiento
general, capítulo IV, Del pago y toma de posesión (artículo 52).

- Ley 2/2008, de 21 de abril de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, Título III, capítulo II De los proyectos y de la construcción fartículo 24).

21. Procedimientos relativos al estudio y valoración de menores en situación de
desamparo, acogimiento y riesgo.

Ley 3 /L995, de 2l de marzo, de la infancia de la Región de Murcia, Título II Acción
protectora.

Ley orgánica 1/7996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Título II,
capítulo I Actuaciones en situaciones de desprotección social del menor.

22' Procedimientos relativos a la declaración y registro de bienes de interés cultural
y patrimonial.

Ley 4/2007 de 16 de marzo, de Patrimonio cultural de la CARM, Título I
procedimientos de declaración de bienes culturales, declaración de bienes
catalogados por su relevancia cultural y declaración de bienes inventariados y de
inclusión en el Registro del Patrimonio cultural de la Región de Murcia.

23. Procedimiento Bono Social Térmico.

- Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición
energética y la protección de los consumidores, título I, capítulo I (artículos 5 a 11).

24. Procedimiento de inspección tributaria de la Agencia Tributaria de la Región de
Murcia.
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Ley 14 /20L2, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, organizativas y del sector
público regional, y en particular el Capítulo II del Título III, por el que se crea y
regulan las funciones y competencias de la Agencia Tributaria de la Región de

Murcia (artículos 25 a 44).

Decreto Legislativo I/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, artículos 1'2y 2'

Decreto 32/2006,de 2L de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Economía y Hacienda, artículo 52.

Ley 58/2003, de L7 de diciembre, General Tributaria, artículos 94, L$'L y 742,
Capítulo IV.E

-
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INFORME EMITIDO POR EL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA
GENERAL, RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DIRIGIDA AL
coNsE¡o DE GOBTERNO POR LA QUE SE AUTORTZA LA
SUSCRIPCIóN DEt CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA
DE LA REGIóN DE MURCIA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTrCA, SOBRE EL ACCESO A LA BASE PADRONAL DEL rNE A
TRAVES DEL SERVICIO WEB SECOPA

Visto el expediente relativo a la Propuesta de acuerdo dirigida al
Consejo de Gobierno por la que se autoriza la suscripción del Convenio de
referencia, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 c) y d) del
Decreto 32/2006, de 2I de abril, por el que se establece la estructura
orgán¡ca de la Consejería de Economía y Hacienda (en la actualidad, de
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital), por el
Servicio Jurídico de la Secretaría General de la citada Consejería se emite el
siguiente

INFORME

PRIMERO.- En el expediente remitido por la Dirección General de Calidad,
Simplificación Administrativa e Inspección de Servicios, consta el texto del
Convenio de referencia entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia (Consejería de Economía, Hacíenda, Fondos Europeos Y
Transformación Digital) y el Instituto Nacional de Estadística (INE), junto
con la documentación siguiente:

La Propuesta de acuerdo dirigida al Consejo de Gobierno por la
que se autoriza el Convenio y su suscripción por el Consejero de
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital,
en nombre y representación de la CARM.

Propuesta de la Directora General de Calidad, Simplificación
Administrativa e Inspección de Servicios de fecha IO/04/2025,
dirigida al Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y
Transformación Digital, sobre la tramitación y suscripción del
Convenio.

Memoria justificativa de fecha LA/O4/2025, sobre la necesidad y
oportunidad de autorizar el Convenio, elaborada por la Inspectora
General de Servicios,

Borrador de la Orden del Consejero aprobando el texto del
Convenio y elevando al Consejo de Gobierno la propuesta de
autorización.

Informe favorable de la Abogacía del Estado sobre el Proyecto de
Convenio, de fecha 26/03/2025.
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Autorización para la firma del convenio del Ministerio de Hacienda
de fecha 07/04/2025

SEGUNDO.- El obieto de la propuesta es la autorización por el Consejo de
Gobierno para suscribir el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y el Instituto Nacional de Estadística (INE), sobre el
acceso a la Base Padronal del INE a través del servicio web SECOPA.

2.1.- Por lo que se refiere al texto del Convenio citado, su objeto es facilitar
el acceso a la Base de Padrón continuo gestionada por el Instituto Nacional
de Estadística, para los órganos y entidades de la Administración de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia, competentes en los
procedimientos relativos a la inspección y régimen sancionador en materia
de pesca, agricultura, ganadería y alimentación; espectáculos públicos y
actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de establecimientos
públicos; actuaciones deportivas; en materia de industria, energía y minas;
medio ambiente; en centros y servicios sociales; costas y puertos de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia; transportes; así como en
procedimientos relativos a inspección y sanción, adecuación de la legalidad
Y reclamación de daños ocasionados a carreteras; patrimonio cultural;
artesanía; consumo; turismo; comercio; procedimientos sancionadores
iniciados a instancia de la inspección de trabajo; inspectores y
sancionadores en ordenación sanitaria; salud pública; protección pública de
la vivienda, lucha contra la ocupación y pobreza energética; expropiación
forzosa de bienes y derechos para la ejecución de proyectos de
instalaciones eléctricas y gasificación y de bienes y derechos para la
ejecución de proyectos de carreteras de la comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. Procedimientos relativos al estudio y valoración de
menores en situación de desamparo, acogimiento y riesgo; relativos a la
declaración y registro de bienes de interés cultural y patrimonial; así como
el procedimiento Bono Social Térmico y los procedimientos relativos a la
inspección tributaria de Ia Agencia Tributaria de la Región de Murcia, a
través del servicio web (sEcoPA) desarrollado por el INE, con el fin de
obtener el dato del domicilio a los efectos de practicar las notificaciones
derivadas de los procedimientos administrativos que son competencia de la
Administración de la Región de Murcia y que se fundamentan en la
normativa que figura en el anexo I del texto del Convenio.

El Convenio se encuadra en el marco de las relaciones de
colaboración y cooperación entre las Administraciones Estatal y Autonómica,
cuya regulación jurídica se encuentra recogida con carácter general en la
Ley 4o/2oL5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público
(Capítulo VI del Título Preliminar), así como en la Ley 7/2004, de 2g de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (arts. 6 a 8 y
concordantes) y en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.
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En ese contexto, los representantes de las partes que intervienen,
adoptan los compromisos comunes relacionados con el objeto del Convenio,
que se describen en las Cláusulas Cuarta y Quinta del mismo.

2.2.- En definitiva, el Convenio incluye las actuaciones y compromisos que
asumen las partes firmantes en cuanto a las consultas a la Base de Padrón
Continuo y en cuanto a las actuaciones a desarrollar por la CARM

relacionadas con el acceso al Padrón,

TERCERO.- En cuanto a la competencia y legitimación de los entes
intervinientes para la firma del Convenio, destacamos lo siguiente:

3,1,- Por lo que respecta a la CARM, de conformidad con lo establecido en la
Ley 7/2QO4, de 28 de díciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la CARM, el Acuerdo sobre la suscripción del
Convenio deberá ser sometido a la previa y preceptiva autorización del
Consejo de Gobierno, según establece el artículo 6.1 de la Ley 7/2004
citada, que indica que corresponde al Consejo de Gobiernot o en su casot a
las Comisiones Delegadas del mismo, autorizar la celebración, prórroga y
extinción de los convenios de colaboración o de cooperación que se
suscriban con el Estado y las entidades locales de su ámbito territorial, así
como las modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o
que supongan mayores compromisos de financiación.

Asimismo, el artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al
enumerar las funciones del Conseio de Gobierno, contempla en el punto 18
la de "autorizar la celebración de convenios de colaboración con otras
entidades públicas o privadas". En este mismo sentido, el artículo 8 del
Decreto 56/1996 establece gu€, con carácter general, corresponde al
Consejo de Gobierno la autorización de los Convenios en el ámbito de la

CARM,
Por razón de la materia, corresponde al titular de la Consejería de

Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, elevar la
propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del
Convenio (artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2OO4).

3.2.- Por lo que respecta a la firma del Convenio por parte del INE, tiene la
competencia la Directora General de Estadísticas de la Población del
Instituto Nacional de Estadística, nombrada mediante Real Decreto
L262/2024, de 10 de diciembre, actuando en representación del citado
Instituto, de conformidad con lo establecido en el apartado segundo, punto
1. f), de la Resolución de 19 de junio de2O24 de la Presidencia del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se delegan competencias (BOE núm,
155, de 27 de junio).

Por parte de la CARM, por razón de la materia, corresponde al
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación
Digital, de la Comunidad Autónoma, conforme a lo establecido en el artículo
7.2 de la citada Ley 7/2004, de 28 de diciembre.
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CUARTO,- En cuanto al contenido del Convenio de referencia, además de
lo indicado en el apartado segundo del presente informe, se comprueba la
sujeción del mismo a los requisitos establecidos en el artículo 49 de la Ley
4o/20r5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público, en el
artículo 6.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la CARM, y a las
exigencias sobre el contenido mínimo de los Convenios previstas en el
artículo 5 del Decreto 56/t996, de 24 de julio, por el que se regula el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

4,1.- Por lo que se refiere al mecanismo de seguimiento, vigilancia y control
de la ejecución del convenio, previsto en el artículo 49.1 f) de la Ley
4O/2QI5, de 1 de octubre, la Cláusula Sexta del texto prevé la creación de
la Comisión Mixta de coordinación y seguimiento así como su composición y
sus funciones y las pautas para su funcionamiento.

Por tanto, se ha previsto la existencia del mecanismo de seguimiento
a que se refiere el citado artículo 49.r f) de la Ley 4o/20r5, y el artículo 5
g) del Decreto 56/96 de 24 de julio.

4.2.- En cuanto a la vigencia del Convenio, analizada la Cláusula Octava,
donde se regula dicha vigencia, se comprueba la sujeción de su contenido a
lo establecido en el artículo 49 h) de la Ley 4o/20L5, de 1 de octubre.

4.3.- Se incluye una cláusula relativa a los requisitos para acceder a la Base
de Datos del Padrón Continuo del Instituto Nacional de Estadística (Cláusula
Tercera) donde se establece que la gestión de usuarios y el control de
accesos al Servicio Web de Consulta de la Base de Datos de Padrón por las
unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia autorizadas, se regirá por las normas técnicas que se acuerden entre
el INE y la Administración autonómica. El INE delega en la comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la gestión de usuarios y deberá comunicar
al INE, a través de la PID, para su autorización, el nombre del
procedimiento y aplicación desde la que realizará el acceso, con el objeto de
que desde la aplicación del INE, se pueda realizar el correspondiente
control.

4.4.- También se contemplan las causas de extinción y resolución del
Convenio y el régimen de resolución de conflictos (Cláusulas Novena y
Décima).

QUINTO.- En cuanto a los trámites preceptivos establecidos para la
suscripción de convenios en el artículo 50.1 de la Ley  o/zoLs, de 1 de
octubre, antes citada y en el artículo 7 del Decreto 56/1996, de 24 dejulio,
se acompaña al texto del Convenio, la Memoria justificativa exigida,
elaborada por la Inspectora General de Servicios, en la que se analiza la
necesidad y oportunidad de autorizar el Convenio.

4

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



¿fAt

U
Región de Murcia
Consejería de Economía, Hacienda
Fondos Europeos y Transformación Digital
Secretaría General

Servicio Jurídico

También se indica en la memoria el carácter no contractual del
Convenio, que tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud
de su artículo 6. En concreto, el carácter no contractual se manifiesta en
que su objeto no es el propio de la Ley de Contratos, así como por la
ausencia de carácter oneroso, ya que no hay entrega de bien ni prestación
de servicio a cambio de un precio.

5.1.- En cuanto al impacto económico, la Cláusula Séptima del Convenio
establece que las actuaciones previstas en el Convenio no generarán
contraprestaciones financieras entre las partes firmantes.

Por tanto, el impacto económico del Convenio es nulo.

5.2.- Por lo que se refiere a la tramitación del Convenio por parte del INE,
consta en el expediente el Informe favorable de la Abogacía del Estado
sobre el Proyecto de Convenio, de fecha 26/03/2025 y la autorización para
la firma del Convenio por parte del Ministerio de Hacienda de fecha
07/o4/2O25.

SEXTO.- Finalmente, el Convenio que se analiza, una vez suscrito, deberá
ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2OO4 y en el
artículo 14 del Decreto 56/L996, de 24 de julio.

Tras la firma, procederá también su doble inscripción tanto en el
Registro General de Convenios de la CARM, como en el Registro Sectorial de
Convenios de la Secretaria General de la Consejería de Economía, Hacienda,
Fondos Europeos y Transformación Digital (conforme a lo dispuesto en los
artículos 3 y 10 del Decreto 56/1996).

También se publicará en el Portal de la Transparencia en los términos
del artículo L7.5 de la Ley L2/20L4, de 16 de diciembre, de Transparencia y
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CONCLUSION

En virtud de todo lo expuesto, por el Servicio Jurídico de la Secretaría
General se considera que la Propuesta de acuerdo dirigida al Consejo de
Gobierno por la que se autoriza la suscripción del Convenio entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto Nacional de
Estadística (INE), sobre el acceso a la Base Padronal del INE a través del
servicio web SECOPA, reúne los requisitos exigidos para su formalización en
cuanto a su contenido y a su tramitación, establecida en el ámbito de la
Administración Regional, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Decreto 56/L996, por

5

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



rArg
Región de Murcia
Gonsejería de Economía, Hacienda
Fondos Europeos y Transformación Digital
SecretarÍa General

Servicio Jurídico

el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para
la tramitación de éstos en el ámbito Administración Pública Regional.
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ORDEN

Vista la propuesta de la titular de la Dirección General de Calidad, Simplificación
Administrativa e Inspección General de Servicios sobre el "Convenio de

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto
Nacional de Estadística sobre el acceso a la base padronal del INE a través del
servicio web SECOPA".

Considerando que la actividad objeto del citado convenio se encuentra en el ámbito
de las competencias que legalmente tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7 /2004, de 2B de diciembre,
de Organización y Régimen furídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 8.L del Decreto 56/1996, de 24 de
julio, por el que se regula el registro general de los convenios y se dictan normas
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

DISPONGO:

PRIMERO.- Aprobar el texto del "Convenio de colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y el Instituto Nacional de Estadística, sobre el

acceso a la base padronal del INE a través del servicio web SECOPA", que se adjunta
a la presente Orden.

SEGUNDO.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización del referido Convenio y para su firma por el Consejero de Economía,

Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en representación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICE, SOBRE EL ACCESO A LA BASE
PADRONAL DEL INE A TRAVÉS DEt SERVICIO WEB SECOPA

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, Hacienda,
Fondos Europeos y Transformación Digital, cargo que ostenta en virtud de
nombramiento efectuado por Decreto del Presidente n.a 23/2024, de 15 de julio,
BORM ns 164 de L6 de julio de 2024, y actuando de acuerdo con las facultades que
le atribuye el artículo 7 de la Ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de organización y
régimen jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia y autorizado
para la celebración del presente Convenio de colaboración por acuerdo de Consejo
de Gobierno en su sesión de x de xx de 2025.

Y de otra, Da Cristina Casaseca Polo, Directora General de Estadísticas de la
Población del Instituto Nacional de Estadística, nombrada mediante Real Decreto
1262/2024. de 10 de diciembre, actuando en representación del citado Instituto, de
conformidad con lo establecido en el apartado segundo, punto 1. fJ, de la Resolución
de 19 de junio de2024 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística, por la
que se delegan competencias IBOE núm. 155, de 27 de junio).

Intervienen ambos en representación de las Instituciones indicadas y con las
facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose recíprocamente
capacidad y legitimación para otorgar y firmar el presente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.' Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto n.q 1,79/2024 de 12 de
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de
EconomÍa, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, que atribuye, para
el desempeño de las competencias que le corresponden, a la Dirección General de
Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección de Servicios, las funciones de la
Inspección General de Servicios, en particular, la promoción, fomento y seguimiento
de la política de administración electrónica y de interoperabilidad en la
Administración Regional.

La Ley 2/20L4, de 21, de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación
Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, establece, en su artículo 19, que para hacer efectivo el
derecho de los interesados a no aportar datos y documentos que ya se encuentren
en poder de las Administraciones públicas o que hayan sido elaboradas por éstas, la
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Plataforma de Interoperabilidad de la Región de Murcia es la herramienta
corporativa de la Administración regional mediante la que se podrán consultar o

verificar determinados datos y documentos de los ciudadanos. Así mismo determina
que los documentos o datos a consultar o verificar en dicha Plataforma provendrán
tanto de registros o ficheros de la propia Administración regional, como de aquellos
que se encuentren disponibles mediante intercambio electrónico en entornos
cerrados de comunicación con otras Administraciones Públicas en los términos de

los convenios de colaboración que resulten de aplicación,

Segundo: Que para el ejercicio de las competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, vinculadas a determinados
procedimientos administrativos que se inician de oficio por parte de la

Administración, es preciso disponer de los datos padronales con el fin de asegurar
tanto el correcto ejercicio de las mismas como la protección de los derechos en

intereses legítimos de los interesados en dichos procedimientos. En el anexo I de

este convenio se recogen los títulos competenciales que justifican el acceso a datos
padronales.

Tercero.- Que según establece la Ley 7 /1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local, en su apartado 3 del artículo 17, Los Ayuntamíentos remitirán al
Instituto Nacional de Estadística los datos de sus respectivos Padrones, en Iaforma que

reglamentaríamente se determine por la Administración General del Estado, a fin de

que pueda llevarse a cabo la coordinación entre los Padrones de todos los municipios.

Cuarto.- Que la cesión de datos padronales se rige por lo establecido en el artículo
16.3 de la citada Ley 7/1985, según la cual: "Los datos obligatorios del Padrón
municipal se cederán a otras Admínistracíones Públicas que Io soliciten sin

consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios para el
ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente pqra asuntos en los que Ia

residencia o el domicilio sean datos relevantes".

Para ello, la Administración Pública solicitante debe facilitar la relación de personas

sobre las que necesite el domicilio o residencia para el ejercicio de sus competencias,
y éste sea un dato relevante, según la interpretación de la Agencia Española de

Protección de Datos de este artículo, de acuerdo con el principio de minimización de

cesión de datos, lo cual se satisface mediante la utilización del Servicio Web de

consultas individualizadas ofrecido por el INE.

Además, el Padrón municipal es un registro administrativo que contiene datos
personales y como tal se encuentra sometido al Reglamento [UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Conse jo de27 de abril de2016 relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos), en adelante RGPD, y a la Ley Orgánica 3 /20L8, de 5

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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En virtud del artículo 6.1.e) del RGPD el tratamiento de datos personales será lícito
cuando sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del
tratamiento, debiendo estar establecida la base para el tratamiento en una norma
con rango de ley, según lo previsto en el artÍculo 8.2 de la Ley orgánica 3/2078.

A su vez, según lo establecido en el artículo 41.4 de la ley 39 /20'J.5, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los
procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, las
administraciones públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos
del Instituto Nacional de Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado
recogidos en el Padrón Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación
de lo previsto en la Ley 7 /L985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Por otra parte, en el ámbito de los procedimientos de inspección de la Agencia
Tributaria de la Región de Murcia, el artículo 94.1de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria establece que "Las autoridades, cualquiera que sea su
naturaleza, Ios titulares de los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y
de las entidades locales; los organismos autónomos y las entidades públicas
empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; Ias
mutualidades de previsión social; las demás entidades públicas, incluidas las gestoras
de Ia Segurídad Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán
obligados a suministrar a la Administración tributaria cuantos datos, informes y
antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante disposiciones de
caráctergeneraloatravésderequerimientosconcretos,yaprestarle,aellayasus
agentes, qpoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercício de sus funciones".

Que según lo establecido en el artículo 5.1 b) del RGPD la información que se facilite
proveniente del Padrón sólo podrá utilizarse para Ios fines para los que la misma se
solicita.

También se ha de tener en cuenta que de conformidad con lo establecido por el
artículo 83.3 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, en su
redacción dada por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre: "Los datos de
los padrones que obren en poder del Instituto Nacional de Estadístíca no podrán servir
de base para la expedición de certificaciones o volantes de empadronamiento".

Quinto.- Que el Instituto Nacional de Estadística, conforme a los principios de
cooperación y coordinación en la actuación entre las Administraciones Públicas,
desea habilitar los medios oportunos para que la cesión de los datos del domicilio
que constan en su base padronal se lleve a cabo de la forma más eficiente posible en
el marco legalmente vigente.
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Por todo ello, ambas partes han acordado suscribir el presente Convenio conforme
a las siguientes

CtÁUSULAS

PRIMERA.- Obieto del Convenio.

El objeto del presente convenio es facilitar el acceso a la Base de Padrón continuo
gestionada por el Instituto Nacional de Estadística [en adelante INE) por los órganos
y entidades de la Administración de la Comunidad de la Región de Murcia
competentes en procedimientos relativos a la inspección y régimen sancionador en

materia de pesca, agricultura, ganadería y alimentación; espectáculos públicos y
actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de establecimientos
públicos; actuaciones deportivas; en materia de industria, energÍa y minas; medio
ambiente; en centros y servicios sociales; costas y puertos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia; transportes; así como en procedimientos
relativos a inspección y sanción, adecuación de la legalidad y reclamación de daños

ocasionados a carreteras; patrimonio cultural; artesanía; consumo; turismo;
comercio; procedimientos sancionadores iniciados a instancia de la inspección de

trabajo; inspectores y sancionadores en ordenación sanitaria; salud pública;
protección pública de la vivienda, lucha contra la ocupación y pobreza energética;
expropiación forzosa de bienes y derechos para la ejecución de proyectos de

instalaciones eléctricas y gasificación y de bienes y derechos para la ejecución de
proyectos de carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Procedimientos relativos al estudio y valoración de menores en situación de

desamparo, acogimiento y riesgo; relativos a la declaración y registro de bienes de

interés cultural y patrimonial; así como el procedimiento Bono Social Térmico y los
procedimientos relativos a la inspección tributaria de la Agencia Tributaria de la
Región de Murcia, a través del servicio web (SECOPA) desarrollado por el primero,
con el fin de obtener el dato del domicilio a los efectos de practicar Ias notificaciones
derivadas de los procedimientos administrativos que son competencia de la
Administración de la Región de Murcia y que se fundamentan en la normativa que

figura en el anexo I que forma parte de este convenio.

SEGUNDA.- Características del Servicio WEB de consulta a la Base de Datos del
Padrón.

El INE, en el marco establecido por este Convenio, pondrá a disposición de los

órganos y entidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el servicio
WEB de consulta de la Base de Datos del Padrón (SECOPA) para el acceso por parte
de los usuarios autorizados del mismo, a través de la Plataforma de Intermediación
de Datos [PID).
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Las consultas se llevarán a cabo individualmente para cada procedimiento, siendo
necesario hacer constar para cada una su número de identificación y el motivo de
acceso a la base padronal, utilizando para ello los campos "Expediente" y "Finalidad".
Estos campos son los que permitirán llevar a cabo las tareas de control y la
localización de los expedientes en las auditorías que sobre cesión de datos se
realicen.

Para realizar la consulta se podrán consignar los siguientes datos: DNI (o número
que lo sustituya para los extranjeros), apellidos, nombre y fecha de nacimiento,
devolviéndose por SECOPA el domicilio en el que la persona aparece inscrita
siempre que exista una única inscripción en la base cuyos datos de identificación
coincidan con los datos de búsqueda introducidos. En el caso en que exista más de
una inscripción o ninguna con los criterios de búsqueda introducidos, se indicará
mediante mensajes específicos.

TERCERA.'Requisitos para acceder a la Base de Datos del Padrón Continuo del
Instituto Nacional de Estadística

L. La gestión de usuarios y el control de accesos al Servicio Web de Consulta de la
Base de Datos de Padrón por las unidades de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia autorizadas se regirá por las normas técnicas que
se acuerden entre el INE y la Administración autonómica. El INE delega en la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la gestión de
usuarios. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
deberá comunicar al INE, a través de la PID, para su autorización, el nombre del
procedimiento y aplicación desde la que realizará el acceso, con el objeto de que,
desde la aplicación del INE, se pueda realizar el correspondiente control.

2. Sólo se podrá acceder a la Base de Datos del Padrón gestionado por el INE, en
virtud de petición fundada en la necesidad de tramitación de los expedientes
asociados a los procedimientos relativos a las materias enumeradas en la cláusula
primera y que se materializará en la solicitud con un número de expediente, que
coincidirá con el número de formulario, si lo hubiere, o con el número de registro
asignado con el fin de probar que dicha consulta de datos tiene razón en un
expediente efectivo correspondiente a uno de los procedimientos citados.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 b) del Reglamento (UE)
201'6/679 las unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia que tuvieran conocimiento de los datos del padrón, sólo podrán
utilizar los mismos con la finalidad señalada en el párrafo anterior, y no podrán
aplicar dichos datos para otros fines.

E
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4. Las irregularidades que sean detectadas por el INE, serán comunicadas a la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que lleve a

cabo las acciones pertinentes.

5. La llamada al Servicio Web de Consulta de Datos Padronales deberá verificarse a

través de certificado electrónico reconocido o cualificado en los términos
establecidos en el Capítulo V. Funcionamiento electrónico del sector público de la
Ley 40/201-5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el

Esquema Nacional de Seguridad, siguiendo las normas de integración de la PID,

CUARTA.- Compromisos y actuaciones del INE en relación con las consultas a

la Base de Padrón Continuo

En el marco de la colaboración prevista en el presente convenio, el INE se

compromete a:

a) Facilitar la integración de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en el SW del INE, mediante los servicios web ofrecidos por el INE

en la PID.

b) Disponer de un fichero de historial de consultas realizadas por cada usuario
("log") que posibilitará el control de los accesos realizados y permitirá llevar a cabo
auditorias sobre los mismos, Si este registro de acceso no contuviera información
sobre Ia identificación unívoca del usuario que ha realizado la consulta, la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberá poder
ofrecer esta información si fuera requerida por el INE.

c) Comunicar a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia las irregularidades que observe en el acceso a los datos del Padrón,
solicitando la información adicional que considere necesaria. El INE podrá
suspender o limitar el acceso al Servicio Web si advirtiera anomalías o
irregularidades en los accesos o en el régimen de su control, hasta que queden

completamente aclaradas o Ia Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia adopte las medidas que resulten procedentes.

Por el contrario, el INE, al no gestionar la elaboración del padrón municipal, no

asume ninguna responsabilidad en los casos en los que los domicilios recogidos en
la base de datos de padrón y los datos del habitante encontrado no se ajusten a la
realidad, ni podrá emitir certificaciones de los datos que se obtengan.

QUINTA,- Actuaciones a desarrollar por la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en relación con el acceso al Padrón.

A efectos de posibilitar la colaboración pretendida la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia iniciará las acciones tendentes a:
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a) Establecer el correspondiente procedimiento para la tramitación interna de los
accesos por parte de las unidades de los órganos y entidades de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro de su estructura
organizativa.

b) Contar, con carácter previo a la plena efectividad de este Convenio, con una norma
de seguridad interna, que contendrán, como mínimo,la regulación de los siguientes
aspectos:

1. El órgano responsable de la gestión de usuarios y control y seguridad de
los accesos.
2. Personal facultado y condiciones de acceso,
3. Gestión de usuarios.
4. control de usuarios y accesos al servicio web de consulta de la base de
datos del padrón continúo gestionada por el INE.
5. Forma de documentación de la gestión de los usuarios,
6. Control periódico de acceso de los usuarios con motivación de los mismos.
7, Registro de incidencias, y de medidas adoptadas.
B. Régimen de responsabilidades y sanciones.

c) Realizar la gestión de usuarios y de accesos, según las normas técnicas que se
acuerden entre el INE y la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

d) Facilitar el asesoramiento técnico e informático a los distintos usuarios.

eJ Generar con los datos de las distintas peticiones un fichero XML que deberá ser
firmado por el correspondiente certificado del servidor.

f) Facilitar al INE, para su incorporación como tabla en su sistema y según las
normas que se indiquen, la relación de unidades de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dados de alta inicialmente por dicha
administración para utilizar el Servicio Web, así como las sucesivas variaciones a la
misma según se vayan produciendo.

g) Facilitar la documentación que el INE Ie solicite en relación con las auditorías que
lleve a cabo, comunicando a las unidades de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, las irregularidades que se le comuniquen e
informando de las medidas que el INE lleve a cabo en relación a las mismas.

SEXTA. Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento.

Se acuerda la creación de una Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento que
estará compuesta por tres representantes de cada una de las partes firmantes.

E

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



¡r"$'*"¡

U
Región de Murcia
Consrjcrl-r dc Fcoironri¡, H"rricnrl¡,
Fon clos Ft.r ro¡.toos y Trr nsfortlacion Dr g tt.rl

Por parte del INE

- Dos representantes de la Dirección General de Estadísticas de la Población.
- Un representante de la Subdirección General de Coordinación y Planificación
Estadística.

Por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

- Dos representantes de Ia Dirección General competente en materia de inspección
de los servicios.
- Un representante de la Dirección General competente en materia de informática y
sistemas de información corporativos.

Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.f. de la Ley 40/2075,
de 1- de octubre, de Régimen f urÍdico del Sector Público, es el instrumento acordado
por las partes para el seguimiento, vigilancia y control del Convenio y de los

compromisos adquiridos por los firmantes y, ejercerá sus funciones de acuerdo con

lo establecido en los artículos 51.c) y 52.3 de la citada Ley.

La Comisión se reunirá a instancias de cualquiera de las partes firmantes y, al menos,

una Vez al año, para examinar los resultados de la cooperación realizada.

La Comisión podrá recabar informes de las medidas, resultados e incidencias que se

produzcan en materia de control de accesos a los datos de la base de Padrón objeto
del presente Convenio. Asimismo, podrá proponer las medidas que se estimen
oportunas para garantizarlaplena efectividad de dicho control.

Por último, las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento
de este Convenio serán resueltas por la Comisión mixta de Coordinación y
Seguimiento,

SÉPTIMA.- Financiación.

Como consecuencia del cumplimiento y desarrollo de los compromisos adquiridos
en el presente Convenio, no se generarán contraprestaciones económicas entre las

partes, ni gastos para ninguna de ellas.

OCTAVA.- Vigencia, modificación y suspensión.

De conformidad con lo establecido en los artículos 48,49 de la citada Ley 40/20L5,

este Convenio se perfecciona con la firma de las partes y tendrá una duración de

cuatro años, pudiendo ser prorrogado expresamente por mutuo acuerdo de las

partes con antelación a la expiración del plazo de vigencia, por un perÍodo de hasta

s
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cuatro años adicionales, salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación
mínima de tres meses al final del periodo de vigencia del Convenio o de su prórroga.

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 4B.B de la citada Ley 40/2015, el
presente Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles
desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos
de Cooperación del sector público estatal, Asimismo será publicado, en el plazo de
10 días hábiles desde su formalización, en el <Boletín Oficial del Estado>, sin
perjuicio de su publicación facultativa en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
su inscripción en el Registro de Convenios de esta Comunidad

En cuanto al régimen de modificación del convenio, conforme a lo establecido en el
artículo 49.g) de la citada Ley 40/201-5, de 1 de octubre, requerirá el acuerdo
unánime de las partes firmantes.

En todo caso,la prórroga, modificación o resolución del presente convenio, deberá
ser comunicada al Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de
Cooperación y publicada en el BoletÍn Oficial del Estado, sin perjuicio de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y su inscripción en el
Registro de Convenios de esta Comunidad,

NOVENA.- Causas de extinción

El convenio se extingue por el cumplimiento de cualquiera de las circunstancias o
causas de resolución que se contemplan en el artículo 51 de la Ley 40/2015,de l- de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En el caso de que se produjese la causa de resolución contemplada en el apartado c)
del punto segundo del citado artículo 51-, es decir se produjese un incumplimiento
de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes,
éste será requerido por la otra parte para que en el plazo de tres meses cumpla con
las obligaciones o compromisos pendientes. Este requerimiento será comunicado a
la Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento del convenio prevista en la
cláusula sexta.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos o por cualquier otra causa prevista en este convenio o en la
Ley, la Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento propondrá las condiciones y
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un plazo improrrogable para la finalización de las actuaciones derivadas de este

convenio que estén en ejecución.

DÉCIMA.- Régimen furídico y furisdicción aplicable

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico es el

expresamente establecido para los convenios en el Capítulo VI del Título Preliminar
de la Ley 40/201,5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por otro lado, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula sexta, las controversias
no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, que se pudieran
suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/7998, de 13 de julio,
reguladora de la furisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, de forma electrónica
y a un solo efecto tomándose como fecha de firma la fecha en que lo haga el último
firmante.

ANEXO I

Títulos competenciales que justifican el acceso a los datos padronales en relación a

determinados procedimientos administrativos iniciados de oficio'

1. Procedimientos de inspección y sanción en materia de pesca, agricultura,
ganadería y alimentación

Ley Orgánica4/1.982,de 9 de junio, de Estatuto de Autonomíaparala Región

de Murcia, [artículo 10.6 y 10,9)
Decreto 26/201,1, de 25 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Agua, y se atribuyen las

competencias en las materias descritas a continuación, capítulos III, IV y IX.

Ley 2/2007, de 'J.2 marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de

Murcia, Título V control e inspección y Título VII Régimen de infracciones y
sanciones.
Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, Título V, Inspecciones,
Infracciones y Sanciones.
Ley 6/20L7, de 8 de noviembre, de protección y defensa de los animales de

compañía de la Región de Murcia, Capítulo IX, Inspecciones, infracciones y
sanciones.
Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su

explotación, transporte, experimentación y sacrificio, Título II, Inspecciones,
Infracciones y Sanciones.
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, Título IV,
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Inspecciones, Infracciones y Sanciones,
Ley 28/2075, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, Título
III, régimen sancionador.
Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar Menor,
Capítulo XI, Régimen sancionador y de control.
Decreto 4/2003, de 31 de enero, por el que se regula la atribución de
competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de
epizootias, producción y sanidad animal y de la producción agroalimentaria
(artículo L y 2).
Decreto ne 1/20L4, de 17 de enero, por el que se establece la ordenación
sanitaria y zootécnica de las explotaciones avícolas de la Región de Murcia
(artículo 17 inspección yartículo 18 potestad sancionadoraJ.
Decreto ne L4 /2008, de 25 de enero, por el que se establece la ordenación de
las Explotaciones cunícolas de la Región de Murcia (artículo rz
procedimiento, L7 inspección y 1_8 infracciones).
Decreto ne 12r/2012, de 28 de septiembre, por el que se establece la
ordenación de las explotaciones ovinas y caprinas de la Región de Murcia
[artículo 1-B inspecciones; artículo 19 régimen sancionador).
Decreto 57 /2075, de 24 de abril por el que se regula el movimiento de
animales vivos y material genético, así como el transporte de animales vivos
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (artículo 25 inspecciones,
artÍculo 26 infracciones).
Decreto 209 /2024,por el que se crea y regula el Registro de Establecimientos
y Empresas Alimentarias de la Región de Murcia (artículo 17 controles
oficiales de los establecimientos y empresas alimentarias, artículo rg
régimen sancionador).

2. Procedimientos de inspección y sanción en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de
establecimientos públicos.

Decreto-Ley ne 4/2023, de23 de noviembre, de medidas urgentes en materia
de régimen sancionador de espectáculos públicos y actividades recreativas
ocasionales o extraordinarias y de establecimientos públicos en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, TÍtulo I, Régimen de
Inspección y Título II Régimen Sancionador.

3. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de actuaciones
deportivas.

- Ley 8/2075, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región
de Murcia, en su Título X,lnspección deportiva y régimen sancionador.

4. Procedimientos de inspección y sancionador en materia de industria,
energía y minas.
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Ley Orgáni ca 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia, fartículo 10.2,7)

- Ley 27/1992, de 16 de julio, de Industria, Título V, Infracciones y sanciones.
- Ley 24/201,3, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, tÍtulo X Régimen de

Inspecciones, infracciones y sanciones.
- Ley 22/7973, de 27 de julio, de Minas, Título XIII, competencia

administrativa y sanciones.
- Decreto 20/2003,de21de marzo, sobre criterios de actuación en materia de

seguridad industrial y procedimientos para la puesta en servicio de

instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia y Orden de 1-1

de septiembre de 2003,de la Consejería de Economía, Industria e Innovación,
por la que se establecen procedimientos de actuación de los instaladores

autorizados y de los organismos de control en el mantenimiento e inspección

de las instalaciones eléctricas de baja tensión en locales de pública

concurrencia, locales con riesgo de incendio o explosión y locales de

características especiales, artículo 13.

- Ley 10/2006, de 21 de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y
Eficiencia Energética de la Región de Murcia, Título VI Infracciones y

sanciones.

5. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de medio
ambiente.

- Ley 4/2009, de 1,4 de mayo, de protección ambiental integrada, Título VIII,

Control y Disciplina Ambiental, Capítulo I Vigilancia, Inspección y Control

Ambiental, Capítulo IV Restablecimiento de la legalidad Ambiental.
- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, Título III,

Seguimiento y Régimen Sancionador

- Ley 7 /2022, B de abril, de Residuos y Suelos contaminados para una
economía circular, Título IX, Responsabilidad, Vigilancia, Control y Régimen

Sancionador,

Ley 7 /1995, de 21, de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, Título
V Infracciones y Sanciones.
Ley 7 /2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca fluvial de la Región de

Murcia, Título VII De las Infracciones y Sanciones en materia de caza y pesca

fluvial,
Ley 43/2003, de 21, de noviembre, de Montes, Título VII, Régimen
Sancionador.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
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Biodiversidad, Título VI, de las infracciones y sanciones.

6. Procedimientos inspectores en centros y senvicios sociales.

Ley 3/2021, de 29 de julio, de servicios Sociales de la Región de Murcia,
Título x, capítulo II y el rítulo xl Inspección de los servicios sociales y
Régimen de inspecciones y sanciones.

7. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de costas y puertos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ley 22/1988, de 28 de julio de costas y en particular su Título v, Infracciones
y Sanciones

Ley 3/1996, de 1,6 de mayo de puertos de la comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y en particular su Título III, Régimen de Policía.

8. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Transportes.

Ley 16/1987, de 30 de julio de ordenación de los transportes terrestres y en
particular el Título I, capítulo vl, La inspección del transporte terrestre y
Título V Régimen sancionador y de control de los transportes terrestres y de
sus actividades auxiliares y complementarias.

9. Procedimientos inspectores y sancionadores y de adecuación de la
legalidad en materia de carreteras y reclamación de daños ocasionados a
carreteras.

Ley 2/2008, de 21de abril de carreteras de la comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Título IV Protección de la legalidad y régimen sancionador

10. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Patrimonio
Cultural.

Ley 4/2007 de 1.6 de marzo, de Patrimonio cultural de Ia CARM, Título vl
Defensa de la legalidad, los procedimientos de inspección y sanción.

11. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de artesanía.

Ley 1/2014, de 13 de marzo, de artesanía de la Región de Murcia, capítulo
VI, Régimen de Inspección, infracción y sanción.

!
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12. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Consumo.

Ley 4/L996, de 74 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de

la Región de Murcia, y en particular su Título III, Infracciones y Sanciones'

13. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de turismo.

Ley L2/2013, de 20 de diciembre de Turismo de la Región de Murcia, en

concreto su Título IV y V, Inspección de Turismo y Disciplina turística
respectivamente.

14. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de comercio

Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre régimen de comercio minorista y
plan de equipamientos comerciales de la Región de Murcia, en su Título VIII,
Régimen Sancionador,

15. Procedimientos sancionadores iniciados a instancia de la inspección de
trabaio.

Real Decreto legislativo 5 /2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley sobre Infracciones y sanciones en el orden social en su

capítulo VIII, Procedimiento sancionador.
Decreto n.e23/2011,de25 de febrero, que modifica el Decreton.e2B4/2008,
de 19 de septiembre, por el que se regula la competencia para resolver Ios

expedientes sancionadores sobre infracciones en el orden social en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

16. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de ordenación
sanitaria.

Ley t4/1986, de25 de abril, General de Sanidad, y en particular en su Título

I Capítulo VI De las Infracciones y Sanciones.

17. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de salud pública.

Ley 33/201"1, General de Salud Pública en su título VI, Infracciones y

E
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18. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de protección
pública de la vivienda, lucha contra la ocupación y pobreza energética.

Ley 6/2015 de Vivienda y Lucha contra la Ocupación de la Región de
Murcia de la Región de Murcia, Título v De la política de protección pública
de la vivienda, lucha contra la ocupación y pobreza energética, Título vrl
Régimen sancionador.

19. Procedimientos de expropiación forzosa de bienes y derechos para la
eiecución de proyectos de instalaciones eléctricas y gasificación.

- Ley 1'6 de diciembre de L954 de expropiación forzosa Título II,
Procedimiento general, capítulo IV, Del pago y toma de posesión (artÍculo
s2).

- Real Decreto 1955/2000, de L de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en
particular el Título VII, Procedimientos de autorización de las instalaciones
de producción, transporte y distribución, capítulo v Expropiación y
Servidumbres

20. Procedimientos de expropiación forzosa de bienes y derechos para la
eiecución de proyectos de carreteras de la ComunidadAutónoma de la Región
de Murcia.

- Ley de L6 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa, TÍtulo II,
Procedimiento general, capítulo IV, Del pago y toma de posesión (artículo
s2).

- Ley 2/2008, de 21de abril de Carreteras de Ia Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Título III, capítulo II De los proyectos y de la construcción
(artículo 24).

21. Procedimientos relativos al estudio y valoración de menores en situación
de desamparo, acogimiento y riesgo.

Ley 3/1'995, de 2'J. de marzo, de la infancia de la Región de Murcia, Título II
Acción protectora.

Ley orgánica r/1996, de L5 de enero, de Protección f urídica del Menor, de
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento civil,
Título II, capítulo I Actuaciones en situaciones de desprotección social del
menor.
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22. Procedimientos relativos a la declaración y registro de bienes de interés
cultural y patrimonial.

Ley 4/2007 de 1,6 de marzo, de Patrimonio Cultural de la CARM, Título I

procedimientos de declaración de bienes culturales, declaración de bienes

catalogados por su relevancia cultural y declaración de bienes inventariados

y de inclusión en el Registro del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia.

23. Procedimiento Bono Social Térmico.

- Real Decreto-ley 75/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la
transición energética y la protección de los consumidores, título I, capítulo I

[artículos 5 a 11).

24. Procedimiento de inspección tributaria de la Agencia Tributaria de la
Región de Murcia.

Ley 14/201,2, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, organizativas y del
sector público regional, y en particular el Capítulo II del Título III, por el que

se crea y regulan las funciones y competencias de la Agencia Tributaria de la

Región de Murcia (artículos 25 a 44).

Decreto Legislativo 1,/L999,de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, artículos L.2 y 2'

Decreto 32/2006, de 2L de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, artículo 52.

Ley 58/2003,de L7 de diciembre, General Tributaria, artículos 94,1'4Ly 142,
Capítulo IV.

E
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PROPUESTA DE CONVENIO DE COTABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTóNoMA DE LA REGIÓN DE MURcIA, A TRAVÉs DE LA coNsEfERÍa nn
ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAT Y
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSIICA, SOBRE EL ACCESO A LA BASE

PADRONAL DEL INE A TRAVÉS DEt SERVICIO WEB SECOPA

La Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, a
iniciativa de la Dirección General de Calidad, Simplificación Administrativa e

Inspección General de Servicios, tiene previsto proceder a la firma de un Convenio
de colaboración con el Instituto Nacional de Estadística [en adelante INE), con la
finalidad de facilitar el acceso a la Base de Padrón continuo gestionada por el INE a

los órganos y entidades de la Administración de la Comunidad de la Región de
Murcia competentes en procedimientos incluidos en el marco establecido en el

citado Convenio y, con su firma, se pondrá a disposición de los reseñados órganos y
entidades, el servicio WEB de consulta de la Base de Datos del Padrón (SECOPA)

para su acceso por parte de los usuarios autorizados al mismo, a través de la
Plataforma de Intermediación de Datos [PID).

La Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, es la herramienta corporativa de la Administración Regional mediante la

que se pueden consultar o verificar determinados datos y documentos que ya se

encuentren en poder de las Administraciones Públicas,

La Plataforma de Interoperabilidad da cumplimiento al derecho de los ciudadanos a

no aportar datos y documentos que obren en poder de las Administraciones
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas, establecido en la Ley 39 /2015, de 1,

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Y en nuestra Administración Regional, regulado en el Decreto 286/2010,
de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los
procedimientos administrativos de la CARM, y en la Ley 2/201.4, de21- de marzo, de

Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios

Públicos de la CARM.

A través de esta Plataforma, los diferentes órganos de la Administración Regional

podrán obtener, salvo que el interesado se opusiera a ello, información de

naturaleza administrativa que necesiten en los procedimientos que tramiten,
obrante en ficheros o bases de datos tanto de la Administración Regional como de

otras Administraciones Públicas, No obstante, hay determinados procedimientos en

los que no cabe la oposición de los interesados porque, o bien, son procedimientos

de naturaleza sancionadora o de inspección que están exceptuados tal como

determina el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de L de octubre, o bien, porque existe

una Ley que habilita a realizar dichas consultas sin necesidad de disponer de dicho
consentimiento del interesado.

'J.
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Es procedente y necesario la firma de este convenio, ya que es requisito necesario
para incorporar a dicha Plataforma la consulta a la base padronal del INE, a efectos
de disponer del domicilio de los interesados en los procedimientos iniciados de
oficio, en virtud de lo establecido en el artículo 41.4 de la Ley 39/z}Is, de 1de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, según el cual, las administraciones públicas podrán recabar, mediante
consulta a las bases de datos del Instituto Nacional de Estadística,los datos sobre el
domicilio del interesado recogidos en el Padrón Municipal, remitidos por las
Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la Ley T /IgB5, de Z de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por otra parte, en el ámbito de los procedimientos de inspección de la Agencia
Tributaria de la Región de Murcia, el artículo94.1de la Ley 5g/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria establece que "Las autoridades, cualquíera que sea su
naturaleza, los títulares de los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y
de las entidades locales; los organísmos autónomos y las entidades públicas
empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; Ias
mutualidades de previsión social; las demás entidades públicas, íncluidas las gestoras
de la Seguridad Social y quíenes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán
obligados a suministrar a la Administración tributaria cuantos datos, ínformes y
antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante disposiciones de
caráctergeneraloatravésderequerimientosconcretos,yaprestarle,aellayasus
agentes, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones".

Atendiendo a lo anterior y, dado que para el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, vinculadas a
determinados procedimientos administrativos que se inician de oficio por parte de
la Administración, es preciso disponer de los datos padronales con el fin de asegurar
tanto el correcto ejercicio de las mismas como la protección de los derechos en
intereses legÍtimos de los interesados en dichos procedimientos, es por lo que, por
parte de la Inspección General de Servicios se ha impulsado la tramitación de este
pertinente convenio.

Por parte de la Inspección General de Servicios de la CARM, se remitió el pasado 2
de julio de2024, comunicación interior a todas las Secretarías Generales solicitando
propuesta de inclusión de procedimientos en este Convenio y fruto de la remisión
de comunicaciones a esta Inspección, en contestación a la citada comunicación
interior y del análisis y estudio realizado por la IGS, en el anexo I del citado convenio
se recogen los títulos competenciales que justifican el acceso a datos padronales, sin
que sea preciso solicitar el consentimiento del interesado, dicho anexo junto con el
resto del texto del convenio ha sido consensuando con el INE y por parte de este
organismo ya se dispone de la autorización para su firma por el Ministerio de
Hacienda.

=
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En virtud de lo expuesto, vista la legislación aplicable, y de conformidad con la
facultad que atribuye el artículo 19.1.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen furídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, al Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda,

Fondos Europeos y Transformación Digital, se formula la siguiente

PROPUESTA DE LA DIRECCIóN GENERAL DE CAIIDAD, SIMPLIFICACION

ADMINISTRATIVA E INSPECCIÓN DE SERVICIOS.

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos

Europeos y Transformación Digital y el INE, que se acompaña como anexo, con la

finalidad de facilitar el acceso a la Base de Padrón continuo gestionada por el INE a

los órganos y entidades de la Administración de la Comunidad de la Región de

Murcia competentes en procedimientos incluidos en el marco establecido en el

citado Convenio y, con su firma, se pondrá a disposición de los reseñados órganos y
entidades, el servicio WEB de consulta de la Base de Datos del Padrón (SECOPA)

para su acceso por parte de los usuarios autorizados al mismo, a través de la
Plataforma de Intermediación de Datos [PID), de conformidad con lo dispuesto en

el artÍculo 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, en el artículo 16.2.q) de la Ley

7 /2004, de 28 diciembre, en relación con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24

de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

SEGUNDO.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la

autorización, si procede, del Convenio mencionado en el punto anterior, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.6.2.Fr) de la Ley 7 /2004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen furídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de

28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región

de Murcia y artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de24 de julio.
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CONVENIO ENTRE tA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y
Et INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, SOBRE EL ACCESO A LA BASE
PADRONAL DEL INE A TRAVÉS DEt SERVICIO WEB SECOPA

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, Hacienda,
Fondos Europeos y Transformación Digital, cargo que ostenta en virtud de
nombramiento efectuado por Decreto del Presidente n.q 23/2024, de 15 de julio,
BORM ne 164 de 1-6 de julio de 2024, y actuando de acuerdo con las facultades que
le atribuye el artículo 7 de la Ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de organización y
régimen jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia y autorizado
para la celebración del presente Convenio de colaboración por acuerdo de Consejo
de Gobierno en su sesión dex de xxde2025.

Y de otra, Da Cristina Casaseca Polo, Directora General de Estadísticas de la
Población del Instituto Nacional de Estadística, nombrada mediante Real Decreto
1'262/2024, de 10 de diciembre, actuando en representación del citado Instituto, de
conformidad con lo establecido en el apartado segundo, punto L. fj, de la Resolución
de 19 de junio de 2024 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística, por la
que se delegan competencias (BOE núm. 155, de 27 de junio).

Intervienen ambos en representación de las Instituciones indicadas y con las
facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose recÍprocamente
capacidad y Iegitimación para otorgar y firmar el presente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.' Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto n.e 1,79/2024 de 12 de
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, que atribuye, para
el desempeño de las competencias que le corresponden, a la Dirección General de
Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección de Servicios,las funciones de la
Inspección General de Servicios, en particular, la promoción, fomento y seguimiento
de la política de administración electrónica y de interoperabilidad en la
Administración Regional,

La Ley 2/2014, de 21, de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación
Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, establece, en su artículo L9, que para hacer efectivo el
derecho de los interesados a no aportar datos y documentos que ya se encuentren
en poder de las Administraciones públicas o que hayan sido elaboradas por éstas,la
Plataforma de Interoperabilidad de la Región de Murcia es la herramienta
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corporativa de la Administración regional mediante la que se podrán consultar o

verificar determinados datos y documentos de los ciudadanos. Así mismo determina
que los documentos o datos a consultar o verificar en dicha Plataforma provendrán
tanto de registros o ficheros de la propia Administración regional, como de aquellos
que se encuentren disponibles mediante intercambio electrónico en entornos
cerrados de comunicación con otras Administraciones Públicas en los términos de

los convenios de colaboración que resulten de aplicación.

Segundo: Que para el ejercicio de las competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, vinculadas a determinados
procedimientos administrativos que se inician de oficio por parte de la

Administración, es preciso disponer de los datos padronales con el fin de asegurar
tanto el correcto ejercicio de las mismas como la protección de los derechos en

intereses legítimos de los interesados en dichos procedimientos. En el anexo I de

este convenio se recogen los tÍtulos competenciales que justifican el acceso a datos
padronales.

Tercero.- Que según establece la Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local, en su apartado 3 del artículo'J,7, Los Ayuntamientos remitirán al
lnstituto N acional de Estadística los datos de sus respectivos Padrones, en Ia forma que

reglamentariamente se determine por Ia Administración General del Estado, a fin de

que pueda llevarse a cabo la coordinacíón entre los Padrones de todos los municipios.

Cuarto.- Que la cesión de datos padronales se rige por lo establecido en el artículo
16.3 de la citada Ley 7/t985, según la cual: "Los datos obligatorios del Padrón
municipal se cederón a otras Administraciones Públicas que Io solíciten sin

consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios para el

ejercicío de sus respectivas competencias, y exclusivamente para qsuntos en los que la
residencia o el domicilio sean datos releventes".

Para ello, la Administración Pública solicitante debe facilitar la relación de personas
sobre las que necesite el domicilio o residencia para el ejercicio de sus competencias,
y éste sea un dato relevante, según la interpretación de la Agencia Española de

Protección de Datos de este artículo, de acuerdo con el principio de minimización de

cesión de datos, lo cual se satisface mediante la utilización del Servicio Web de

consultas individualizadas ofrecido por el INE.

Además, el Padrón municipal es un registro administrativo que contiene datos
personales y como tal se encuentra sometido al Reglamento (UE) 20L6/679 del
Parlamento Europeo y del Conse jo de27 de abril de2016 relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos), en adelante RGPD, y alaLey Orgánica 3/201'8, de 5

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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En virtud del artÍculo 6.1.e) del RGPD el tratamiento de datos personales será lÍcito
cuando sea necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del
tratamiento, debiendo estar establecida la base para el tratamiento en una norma
con rango de ley, según lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley orgánica 3/zolg.

A su vez, según lo establecido en el artículo 47.4 de la ley 39/2075, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los
procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, las
administraciones públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos
del Instituto Nacional de Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado
recogidos en el Padrón Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación
de lo previsto en la Ley 7 /7985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Por otra parte, en el ámbito de los procedimientos de inspección de la Agencia
Tributaria de la Región de Murcia, el artículo 94.7 de la Ley 59/zoo3, de 17 de
diciembre, General Tributaria establece que "Ias autoridades, cualquiera que sea su
naturaleza, Ios titulares de los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y
de las entidades locales; Ios organismos autónomos y las entídades públicas
empresariales; Ias cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesíonales; las
mutualidades de previsión social; las demás entidades públicas, incluidas las gestoras
de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán
obligados a suministrar a la Administración tributaria cuantos datos, informes y
antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta medíante disposíciones de
caráctergeneraloatravésderequerimientosconcretos,yaprestarle,aellayasus
agentes, apoyo, concurso, auxilioy protección para el ejercicio de susfunciones".

Que según lo establecido en el artículo 5.1b) del RGPD la información que se facilite
proveniente del Padrón sólo podrá utilizarse para los fines para los que la misma se
solicita.

También se ha de tener en cuenta que de conformidad con lo establecido por el
artículo 83.3 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades locales, aprobado por el Real Decreto L690/r986, de 11 de julio, en su
redacción dada por el Real Decreto 2612/Lgg6, de z0 de diciemb re: " Los datos de
Ios padrones que obren en poder del Instituto Nacional de Estadística no podrán servír
de base para la expedición de cerfficaciones o volantes de empadronamiento".

Quinto.- Que el Instituto Nacional de Estadística, conforme a los principios de
cooperación y coordinación en la actuación entre las Administraciones Públicas,
desea habilitar los medios oportunos para que la cesión de los datos del domicilio
que constan en su base padronal se lleve a cabo de la forma más eficiente posible en
el marco legalmente vigente.
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Por todo ello, ambas partes han acordado suscribir el presente Convenio conforme
a las siguientes

CLÁUSUtAS

PRIMERA.- Obieto del Convenio.

El objeto del presente convenio es facilitar el acceso a la Base de Padrón continuo
gestionada por el Instituto Nacional de Estadística (en adelante INE) por los órganos
y entidades de la Administración de la Comunidad de la Región de Murcia
competentes en procedimientos relativos a la inspección y régimen sancionador en

materia de pesca, agricultura, ganadería y alimentación; espectáculos públicos y
actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de establecimientos
públicos; actuaciones deportivas; en materia de industria, energía y minas; medio
ambiente; en centros y servicios sociales; costas y puertos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia; transportes; así como en procedimientos
relativos a inspección y sanción, adecuación de la legalidad y reclamación de daños

ocasionados a carreteras; patrimonio cultural; artesanía; consumo; turismo;
comercio; procedimientos sancionadores iniciados a instancia de la inspección de

trabajo; inspectores y sancionadores en ordenación sanitaria; salud pública;
protección pública de la vivienda, lucha contra la ocupación y pobreza energética;
expropiación forzosa de bienes y derechos para la ejecución de proyectos de

instalaciones eléctricas y gasificación y de bienes y derechos para la ejecución de

proyectos de carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Procedimientos relativos al estudio y valoración de menores en situación de

desamparo, acogimiento y riesgo; relativos a la declaración y registro de bienes de

interés cultural y patrimonial; así como el procedimiento Bono Social Térmico y los
procedimientos relativos a la inspección tributaria de la Agencia Tributaria de la
Región de Murcia, a través del servicio web (SECOPA) desarrollado por el primero,
con el fin de obtener el dato del domicilio a los efectos de practicar las notificaciones
derivadas de los procedimientos administrativos que son competencia de la
Administración de la Región de Murcia y que se fundamentan en la normativa que

figura en el anexo I que forma parte de este convenio.

SEGUNDA.- Características del Servicio WEB de consulta a la Base de Datos del
Padrón.

El INE, en el marco establecido por este Convenio, pondrá a disposición de los
órganos y entidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el servicio
WEB de consulta de la Base de Datos del Padrón (SECOPA) para el acceso por parte
de los usuarios autorizados del mismo, a través de la Plataforma de Intermediación
de Datos [PID).

-
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Las consultas se llevarán a cabo individualmente para cada procedimiento, siendo
necesario hacer constar para cada una su número de identificación y el motivo de
acceso a la base padronal, utilizando para ello los campos "Expediente" y "Finalidad".
Estos campos son los que permitirán llevar a cabo las tareas de control y la
localización de los expedientes en las auditorías que sobre cesión de datos se
realicen.

Para realizar la consulta se podrán consignar los siguientes datos: DNI (o número
que lo sustituya para los extranjeros), apellidos, nombre y fecha de nacimiento,
devolviéndose por SECOPA el domicilio en el que la persona aparece inscrita
siempre que exista una única inscripción en Ia base cuyos datos de identificación
coincidan con los datos de búsqueda introducidos. En el caso en que exista más de
una inscripción o ninguna con los criterios de búsqueda introducidos, se indicará
mediante mensajes específicos.

TERCERA.-Requisitos para accedera la Base de Datos del Padrón Continuo del
Instituto Nacional de Estadística

1' La gestión de usuarios y el control de accesos al Servicio Web de Consulta de la
Base de Datos de Padrón por las unidades de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia autorizadas se regirá por las normas técnicas que
se acuerden entre el INE y la Administración autonómica. EI INE delega en la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la gestión de
usuarios. La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
deberá comunicar al INE, a través de la PID, para su autorización, el nombre del
procedimiento y aplicación desde la que realizará el acceso, con el objeto de que,
desde la aplicación del INE, se pueda realizar el correspondiente control.

2. Sólo se podrá acceder a la Base de Datos del Padrón gestionado por el INE, en
virtud de petición fundada en la necesidad de tramitación de los expedientes
asociados a los procedimientos relativos a las materias enumeradas en la cláusula
primera y que se materializará en la solicitud con un número de expediente, que
coincidirá con el número de formulario, si lo hubiere, o con el número de registro
asignado con el fin de probar que dicha consulta de datos tiene razón en un
expediente efectivo correspondiente a uno de los procedimientos citados.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 b) del Reglamento (UE)
20t6/679 las unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia que tuvieran conocimiento de los datos del padrón, sólo podrán
utilizar los mismos con la finalidad señalada en el párrafo anterior, y no podrán
aplicar dichos datos para otros fines,

s
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4. Las irregularidades que sean detectadas por el INE, serán comunicadas a la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que lleve a

cabo las acciones pertinentes.

5. La llamada al Servicio Web de Consulta de Datos Padronales deberá verificarse a

través de certificado electrónico reconocido o cualificado en los términos
establecidos en el Capítulo V. Funcionamiento electrónico del sector público de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el

Esquema Nacional de Seguridad, siguiendo las normas de integración de la PID.

CUARTA.- Compromisos y actuaciones del INE en relación con las consultas a
la Base de Padrón Continuo

En el marco de la colaboración prevista en el presente convenio, el INE se

compromete a:

a) Facilitar la integración de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en el SW del INE, mediante los servicios web ofrecidos por el INE

en la PID.

b) Disponer de un fichero de historial de consultas realizadas por cada usuario
("log") que posibilitará el control de los accesos realizados y permitirá llevar a cabo

auditorias sobre los mismos. Si este registro de acceso no contuviera información
sobre la identificación unívoca del usuario que ha realizado la consulta, la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberá poder
ofrecer esta información si fuera requerida por el INE.

c) Comunicar a la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia las irregularidades que observe en el acceso a los datos del Padrón,
solicitando la información adicional que considere necesaria. El INE podrá
suspender o limitar el acceso al Servicio Web si advirtiera anomalías o
irregularidades en los accesos o en el régimen de su control, hasta que queden

completamente aclaradas o la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia adopte las medidas que resulten procedentes.

Por el contrario, el INE, al no gestionar la elaboración del padrón municipal, no
asume ninguna responsabilidad en los casos en los que los domicilios recogidos en

la base de datos de padrón y los datos del habitante encontrado no se ajusten a la
realidad, ni podrá emitir certificaciones de los datos que se obtengan.

QUINTA.- Actuaciones a desarrollar por la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en relación con el acceso al Padrón.

A efectos de posibilitar la colaboración pretendida la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia iniciará las acciones tendentes a:
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a) Establecer el correspondiente procedimiento para la tramitación interna de los
accesos por parte de las unidades de los órganos y entidades de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro de su estructura
organizativa.

b) Contar, con carácter previo a la plena efectividad de este Convenio, con una norma
de seguridad interna, que contendrán, como mínimo,la regulación de los siguientes
aspectos:

1. El órgano responsable de la gestión de usuarios y control y seguridad de
los accesos.
2. Personal facultado y condiciones de acceso.
3. Gestión de usuarios.
4. control de usuarios y accesos al servicio web de consulta de la base de
datos del padrón continúo gestionada por el INE.
5. Forma de documentación de la gestión de los usuarios.
6. Control periódico de acceso de los usuarios con motivación de los mismos.
7. Registro de incidencias, y de medidas adoptadas.
B. Régimen de responsabilidades y sanciones.

c) Realizar la gestión de usuarios y de accesos, según las normas técnicas que se
acuerden entre el INE y la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

d) Facilitar el asesoramiento técnico e informático a los distintos usuarios.

e) Generar con los datos de las distintas peticiones un fichero XML que deberá ser
firmado por el correspondiente certificado del servidor.

fJ Facilitar al INE, para su incorporación como tabla en su sistema y según las
normas que se indiquen, la relación de unidades de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dados de alta inicialmente por dicha
administración para utilizar el Servicio Web, así como las sucesivas variaciones a la
misma según se vayan produciendo.

g) Facilitar la documentación que el INE le solicite en relación con las auditorías que
lleve a cabo, comunicando a las unidades de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, las irregularidades que se le comuniquen e
informando de las medidas que el INE lleve a cabo en relación a las mismas.

SEXTA. Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento.

Se acuerda Ia creación de una Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento que
estará compuesta por tres representantes de cada una de las partes firmantes.
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Por parte del INE:

- Dos representantes de la Dirección General de Estadísticas de la Población.
- Un representante de la Subdirección General de Coordinación y Planificación
Estadística.

Por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

- Dos representantes de la Dirección General competente en materia de inspección
de los servicios.
- Un representante de la Dirección General competente en materia de informática y
sistemas de información corporativos.

Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.f. de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es el instrumento acordado
por las partes para el seguimiento, vigilancia y control del Convenio y de los

compromisos adquiridos por los firmantes y, ejercerá sus funciones de acuerdo con
lo establecido en los artículos 51.c) y 52.3 de la citada Ley.

La Comisión se reunirá a instancias de cualquiera de las partes firmantes y, al menos,

una vez al año, para examinar los resultados de la cooperación realizada.

La Comisión podrá recabar informes de las medidas, resultados e incidencias que se

produzcan en materia de control de accesos a los datos de la base de Padrón objeto
del presente Convenio. Asimismo, podrá proponer las medidas que se estimen

oportunas para garantizarla plena efectividad de dicho control.

Por último,las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento
de este Convenio serán resueltas por la Comisión mixta de Coordinación y
Seguimiento.

SÉPTIMA.- Financiación.

Como consecuencia del cumplimiento y desamollo de los compromisos adquiridos
en el presente Convenio, no se generarán contraprestaciones económicas entre las

partes, ni gastos para ninguna de ellas.

OCTAVA.- Vigencia, modificación y suspensión.

De conformidad con lo establecido en los artículos 48,49 de la citada Ley 40/2015,
este Convenio se perfecciona con la firma de las partes y tendrá una duración de

cuatro años, pudiendo ser prorrogado expresamente por mutuo acuerdo de las

partes con antelación a la expiración del plazo de vigencia, por un período de hasta
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cuatro años adicionales, salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación
mínima de tres meses al final del periodo de vigencia del Convenio o de su prórroga.

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 48,8 de la citada Ley 40/zo15, el
presente Convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles
desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos
de Cooperación del sector público estatal. Asimismo será publicado, en el plazo de
10 días hábiles desde su formalización, en el <Boletín Oficial del Estado>>, sin
perjuicio de su publicación facultativa en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
su inscripción en el Registro de Convenios de esta Comunidad

En cuanto al régimen de modificación del convenio, conforme a lo establecido en el
artículo a9.g) de la citada Ley 40/2015, de 1de octubre, requerirá el acuerdo
unánime de las partes firmantes.

En todo caso,la prórroga, modificación o resolución del presente convenio, deberá
ser comunicada al Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de
Cooperación y publicada en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de su
publicación en el BoletÍn Oficial de la Región de Murcia y su inscripción en el
Registro de Convenios de esta Comunidad.

NOVENA.- Causas de extinción

El convenio se extingue por el cumplimiento de cualquiera de las circunstancias o
causas de resolución que se contemplan en el artículo 51 de Ia Ley 40/20l5,de L de
octubre de Régimen furídico del Sector Público.

En el caso de que se produjese la causa de resolución contemplada en el apartado c)
del punto segundo del citado artículo 51-, es decir se produjese un incumplimiento
de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes,
éste será requerido por la otra parte para que en el plazo de tres meses cumpla con
las obligaciones o compromisos pendientes. Este requerimiento será comunicado a
la Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento del convenio prevista en la
cláusula sexta.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa
de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

En caso de resolución del Convenio por incumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos o por cualquier otra causa prevista en este convenio o en la
Ley,la Comisión mixta de Coordinación y Seguimiento propondrá las condiciones y
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un plazo improrrogable para la finalización de las actuaciones derivadas de este

convenio que estén en ejecución.

DÉCIMA.- Régimen furídico y furisdicción aplicable

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico es el

expresamente establecido para los convenios en el Capítulo VI del Título Preliminar
de la Ley 40/201,5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público'

Por otro lado, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula sexta,las controversias
no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, que se pudieran
suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la furisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, de forma electrónica
y a un solo efecto tomándose como fecha de firma la fecha en que lo haga el último
firmante.

ANEXO I

Títulos competenciales que justifican el acceso a los datos padronales en relación a

determinados procedimientos administrativos iniciados de oficio.

1. Procedimientos de inspección y sanción en materia de pesca, agricultura,
ganadería y alimentación

Ley Orgáni ca 4/7982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región

de Murcia, (artículo 10.6 y 10.9)
Decreto 26/2011, de 25 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Agua, y se atribuyen las

competencias en las materias descritas a continuación, capítulos III, IV y IX.

Ley 2/2007, de 12 marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de

Murcia, Título V control e inspección y Título VII Régimen de infracciones y
sanciones.
Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, Título V, Inspecciones,
Infracciones y Sanciones.
Ley 6/2077, de I de noviembre, de protección y defensa de los animales de

compañía de la Región de Murcia, Capítulo IX, Inspecciones, infracciones y
sanciones.
Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su

explotación, transporte, experimentación y sacrificio, Título II, Inspecciones,
Infracciones y Sanciones.
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, Título IV,
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Inspecciones, Infracciones y Sanciones.
Ley 28/20L5, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, Título
III, régimen sancionador.
Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar Menor,
Capítulo XI, Régimen sancionador y de control.
Decreto 4/2003, de 31 de enero, por el que se regula la atribución de
competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de
epizootias, producción y sanidad animal y de la producción agroalimentaria
fartículo 1y 2).
Decreto ne r/20L4, de L7 de enero, por el que se establece la ordenación
sanitaria y zootécnica de las explotaciones avícolas de la Región de Murcia
(artículo 17 inspección y artículo 1B potestad sancionadora).
Decreto ne 14 /2008, de 25 de enero, por el que se establece la ordenación de
las Explotaciones cunícolas de la Región de Murcia (artículo rz
procedimiento, 17 inspección y 1B infracciones).
Decreto ne 121'/20'J,2, de 28 de septiembre, por el que se establece la
ordenación de las explotaciones ovinas y caprinas de la Región de Murcia
(artículo 18 inspecciones; artículo 19 régimen sancionador).
Decreto 57 /20L5, de 24 de abril por el que se regula el movimiento de
animales vivos y material genético, así como el transporte de animales vivos
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (artículo 25 inspecciones,
artículo 26 infr acciones).
Decreto 209 /2024,por el que se crea y regula el Registro de Establecimientos
y Empresas Alimentarias de la Región de Murcia [artículo 17 controles
oficiales de los establecimientos y empresas alimentarias, artículo Lg
régimen sancionador).

2. Procedimientos de inspección y sanción en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de
establecimientos públicos.

Decreto-Leyne 4/2023,de23 de noviembre, de medidas urgentes en materia
de régimen sancionador de espectáculos públicos y actividades recreativas
ocasionales o extraordinarias y de establecimientos públicos en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Título I, Régimen de
Inspección y TÍtulo II Régimen Sancionador.

3. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de actuaciones
deportivas.

- Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región
de Murcia, en su Título X, Inspección deportiva y régimen sancionador.

4. Procedimientos de inspección y sancionador en materia de industria,
energía y minas.
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Ley Orgáni ca 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia, [artículo 70.27)

- Ley 21/1.992, de L6 de julio, de Industria, Título V, Infracciones y sanciones.

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, título X Régimen de

Inspecciones, infracciones y sanciones.
- Ley 22/1973, de 21. de julio, de Minas, Título XIII, competencia

administrativa y sanciones.
- Decreto 20/2003,de2L de marzo, sobre criterios de actuación en materia de

seguridad industrial y procedimientos para la puesta en servicio de

instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia y Orden de 11

de septiembre de 2003,de la Consejería de Economía, Industria e Innovación,
por la que se establecen procedimientos de actuación de los instaladores
autorizados y de los organismos de control en el mantenimiento e inspección

de las instalaciones eléctricas de baja tensión en locales de pública

concurrencia, locales con riesgo de incendio o explosión y locales de

características especiales, artículo 13.
- Ley 1,0/2006, de 27 de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y

Eficiencia Energética de la Región de Murcia, Título VI Infracciones y
sanciones.

5. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de medio
ambiente.

Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada, Título VIII,
Control y Disciplina Ambiental, Capítulo I Vigilancia, Inspección y Control
Ambiental, Capítulo IV Restablecimiento de la legalidad Ambiental.
Ley 2I/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, Título III,

Seguimiento y Régimen Sancionador

Ley 7 /2022, I de abril, de Residuos y Suelos contaminados para una
economía circular, Título IX, Responsabilidad, Vigilancia, Control y Régimen
Sancionador.

Ley 7 /1995, de 2L de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, TÍtulo
V Infracciones y Sanciones.
Ley 7 /2003, d.e t2 de noviembre, de Caza y Pesca fluvial de la Región de

Murcia, Título VII De las Infracciones y Sanciones en materia de caza y pesca

fluvial.
Ley 43/2003, de 27 de noviembre, de Montes, Título VII, Régimen
Sancionador.

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
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Biodiversidad, Título VI, de las infracciones y sanciones.

6. Procedimientos inspectores en centros y servicios sociales.

Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
Título x, capítulo II y el Título xl Inspección de los servicios sociales y
Régimen de inspecciones y sanciones.

7. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de costas y puertos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ley 22/1988, de 2B de julio de costas y en particular su Título v, Infracciones
y Sanciones

Ley 3/L996, de'J.6 de mayo de puertos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y en particular su Título III, Régimen de Policía.

8. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Transportes.

Ley 16/1987, de 30 de julio de ordenación de los transportes terrestres y en
particular el Título I, Capítulo VI, La inspección del transporte terrestre y
Título V Régimen sancionador y de control de los transportes terrestres y de
sus actividades auxiliares y complementarias.

9. Procedimientos inspectores y sancionadores y de adecuación de la
legalidad en materia de carreteras y reclamación de daños ocasionados a
carreteras.

Ley 2/2008, de 21, de abril de carreteras de Ia comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Título IV Protección de la legalidad y régimen sancionador

10. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Patrimonio
Cultural.

Ley 4/2007 de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la CARM, Título VI
Defensa de la legalidad, los procedimientos de inspección y sanción.

11. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de artesanía.

Ley L/2074, de 13 de marzo, de artesanía de la Región de Murcia, Capítulo
VI, Régimen de Inspección, infracción y sanción.
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12. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Consumo.

Ley a/896, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de

la Región de Murcia, y en particular su Título III, Infracciones y Sanciones.

13. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de turismo.

Ley 12/2013, de 20 de diciembre de Turismo de la Región de Murcia, en

concreto su Título IV y V, Inspección de Turismo y Disciplina turística
respectivamente.

14. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de comercio.

Ley IL/2006, de 22 de diciembre, sobre régimen de comercio minorista y
plan de equipamientos comerciales de la Región de Murcia, en su Título VIII,
Régimen Sancionador,

15. Procedimientos sancionadores iniciados a instancia de la inspección de
trabaio.

Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley sobre Infracciones y sanciones en el orden social en su

capítulo VIII, Procedimiento sancionador.
Decreto n.e23/2011,de25 de febrero, que modifica el Decreton.e284/2008,
de 19 de septiembre, por el que se regula la competencia para resolver los
expedientes sancionadores sobre infracciones en el orden social en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

16. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de ordenación
sanitaria.

Ley L4/1.986,de25 de abril, General de Sanidad, y en particular en su Título

I Capítulo VI De las Infracciones y Sanciones.

17. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de salud pública.

Ley 33/2011, General de Salud Pública en su título VI, Infracciones y

sanciones.
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18. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de protección
pública de la vivienda,lucha contra la ocupación y pobreza energética.

Ley 6/2015 de Vivienda y Lucha contra la Ocupación de la Región de
Murcia de la Región de Murcia, Título v De la política de protección pública
de la vivienda, lucha contra la ocupación y pobreza energética, Título VII
Régimen sancionador.

19. Procedimientos de expropiación forzosa de bienes y derechos para la
eiecución de proyectos de instalaciones eléctricas y gasificación.

- Ley L6 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa Título II,
Procedimiento general, capítulo IV, Del pago y toma de posesión (artículo
s2).

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en
particular el Título VII, Procedimientos de autorización de las instalaciones
de producción, transporte y distribución, capítulo V Expropiación y
Servidumbres

20. Procedimientos de expropiación forzosa de bienes y derechos para la
eiecución de proyectos de carreteras de la ComunidadAutónoma de la Región
de Murcia

- Ley de L6 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa, Título II,
Procedimiento general, capítulo IV, Del pago y toma de posesión (artículo
s2).

- Ley 2/2008, de 21de abril de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Título III, capítulo II De los proyectos y de la construcción
(artículo 24).

21. Procedimientos relativos al estudio y valoración de menores en situación
de desamparo, acogimiento y riesgo.

Ley 3/L995, de 21. de marzo, de la infancia de la Región de Murcia, Título II
Acción protectora.

Ley Orgánica 1,/1996, de 15 de enero, de Protección furídica del Menor, de
modificación parcial del Código civil y de la Ley de Enjuiciamiento civil,
Título II, capítulo I Actuaciones en situaciones de desprotección social del
menor,
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22. Procedimientos relativos a la declaración y registro de bienes de interés
cultural y patrimonial.

Ley 4/2007 de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la CARM, Título I
procedimientos de declaración de bienes culturales, declaración de bienes

catalogados por su relevancia cultural y declaración de bienes inventariados

y de inclusión en el Registro del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia.

23. Procedimiento Bono Social Térmico.

- Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la
transición energética y la protección de los consumidores, título I, capítulo I

(artículos 5 a 11).

24. Procedimiento de inspección tributaria de la Agencia Tributaria de la
Región de Murcia.

Ley 1"4/201,2, de 27 de diciembre, de medidas tributarias , organizativas y del
sector público regional, y en particular el Capítulo II del Título III, por el que

se crea y regulan las funciones y competencias de la Agencia Tributaria de la
Región de Murcia fartículos 25 a 44).

Decreto Legislativo I/'J,999,de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, artículos 1,'2 y 2.

Decreto 32/2006, de 2L de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, artículo 52.

Ley 58/2003,de 1,7 de diciembre, General Tributaria, artículos 94,L4'l'y I42,
Capítulo IV.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL

INSTITUTO NACIONAT DE ESTADÍSTICA, SOBRE ELACCESOALA BASE PADRONAL DEL

INE A TRAVÉS DEL SERVICIO WEB SECOPA

La Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, a

iniciativa de la Dirección General de Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección
General de Servicios, tiene previsto proceder a la firma de un Convenio de colaboración con

el Instituto Nacional de Estadística (en adelante INE), con la finalidad de facilitar el acceso

a la Base de Padrón continuo gestionada por el INE a los órganos y entidades de la
Administración de la Comunidad de la Región de Murcia competentes en procedimientos
incluidos en el marco establecido en el citado Convenio y, con su firma, se pondrá a
disposición de los reseñados órganos y entidades, el servicio WEB de consulta de la Base

de Datos del Padrón ISECOPA) para su acceso por parte de los usuarios autorizados al

mismo, a través de la Plataforma de Intermediación de Datos IPID).

Atendiendo al marco normativo que ampara al citado convenio de colaboración, la presente

memoria se emite de conformidad con Io preceptuado en el artículo 50.1 de laLey 40/2075,
de 1- de octubre, de Régimen furídico del Sector Público, conforme al cual es necesario

acompañar al convenio de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión,

así como el cumplimiento de lo previsto en dicha ley.

1.- NECESIDAD Y OPORTUNDAD.-

La Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, es

la herramienta corporativa de la Administración Regional mediante la que se pueden

consultar o verificar determinados datos y documentos que ya se encuentren en poder de

las Administraciones Públicas.

La Plataforma de Interoperabilidad da cumplimiento al derecho de los ciudadanos a no

aportar datos y documentos que obren en poder de las Administraciones Públicas o que

hayan sido elaborados por éstas, establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Y en nuestra

Administración Regional, regulado en el Decreto 286/2010, de 5 de noviembre, sobre

medidas de simplificación documental en los procedimientos a.dministrativos de la CARM,

y en la Ley 2/2074, de 2I de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación

Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la CARM.

A través de esta Plataforma, los diferentes órganos de la Administración Regional podrán

obtener, salvo que el interesado se opusiera a ello, información de naturaleza

administrativa que necesiten en los procedimientos que tramiten, obrante en ficheros o

bases de datos tanto de la Administración Regional como de otras Administraciones

Públicas. No obstante, hay determinados procedimientos en los que no cabe la oposición de

los interesados porque, o bien, son procedimientos de naturaleza sancionadora o de

inspección que están exceptuados tal como determina el artículo 28.2 de la Ley 39 /2015, de
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1 de octubre, o bien, porque existe una Ley que habilita a realizar dichas consultas sin
necesidad de disponer de dicho consentimiento del interesado.

Es procedente y necesario la firma de este convenio, ya que es requisito necesario para
incorporar a dicha Plataforma la consulta a la base padronal del INE, a efectos de disponer
del domicilio de los interesados en los procedimientos iniciados de oficio, en virtud de lo
establecido en el artículo 47.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el cual, las administraciones
públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos del Instituto Nacional de
Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el Padrón Municipal,
remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la Ley 7 /L985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por otra parte, en el ámbito de los procedimientos de inspección de la Agencia Tributaria de
la Región de Murcia, el artículo 94.! de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria establece que "Lds autoridades, cualquiera que sea su naturaleza,lostitulares de
los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los
organismos autónomos y las entidades públicas empresariales; las cdmaras y corporaciones,
colegios y asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión social; las demds
entidades públicas, incluidas las gestoros de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan
funciones públicas, estarán obligados a suministrar a la Administración tributaria cuantos
datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante
disposiciones de carácter general o a través de requerimientos concretos, y a prestarle, a ella
y a sus agentes, apoyo, concurso, auxílio y protección para el ejercicio de sus funciones".

Atendiendo a lo anterior y, dado que para el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, vinculadas a
determinados. procedimientos administrativos que se inician de oficio por parte de la
Administración, es preciso disponer de los datos padronales con el fin de 

"i.gui"r 
tanto el

correcto ejercicio de las inismas como la protección de los derechos en intereses legítimos
de los interesados en dichos procedimientos, es por lo que, por parte de la Inspección
General de Servicios se ha impulsado la tramitación de este pertinente convenio.

Por parte de la Inspección General de Servicios de la CARM, se remitió el pasado 2 de julio
de 2024, comunicación interior a todas las Secretarías Generales solicitando propuesta de
inclusión de procedimientos en este Convenio y fruto de la remisión de comunicaciones a
esta Inspección, en contestación a la citada comunicación interior y del análisis y estudio
realizado por la IGS, en el anexo I del citado convenio se recogen los títulos competenciales
que justifican el acceso a datos padronales, sin que sea preciso solicitar el consentimiento
del interesado, dicho anexo que se transcriben a continuación, junto con el resto del texto
del convenio ha sido consensuando con el INE y por parte de este organismo ya se dispone
de la autorización para su firma por el Ministerio de Hacienda:

ANEXO I

Títulos competenciales que justifican el acceso a Ios datos padronales en relación a
determinados procedimientos administrativos iniciados de oficio.
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1. Procedimientos de inspección y sanción en materia de pesca, agricultura,
ganadería y alimentación

Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de

Murcia, (artículo 10.6 y 10.9)
Decreto 26/20L1, de 25 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de

la Consejería de Agricultura y Agua, y se atribuyen las competencias en las materias
descritas a continuación, capítulos III, IV y IX.

Ley 2/2007, de L2 marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia,
Título V control e inspección y Título VII Régimen de infracciones y sanciones.
Ley B/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, Título V, Inspecciones, Infracciones y
Sanciones.
Ley 6/20L7, de B de noviembre, de protección y defensa de los animales de

compañía de la Región de Murcia, Capítulo IX, Inspecciones, infracciones y
sanciones.
Ley 32 /2007 , de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación,
transporte, experimentación y sacrificio, Título II, Inspecciones, Infracciones y
Sanciones.
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, Título IV, Inspecciones,
Infracciones y Sanciones.
Ley 28/20L5, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, Título III,
régimen sancionador.
Ley 3/2020, de 27 de julio, de Recuperación y Protección del Mar Menor, Capítulo
XI, Régimen sancionador y de control.
Decreto 4/2003, de 31 de enero, por el que se regula la atribución de competencias
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de epizootias, producción y
sanidad animal y de la producción agroalimentaria [artícul o L y 2).

Decreto ne t/2014, de 17 de enero, por el que se establece la ordenación sanitaria y
zootécnica de las explotaciones avicolas de la Región de Murcia (artículo 17

inspección y artículo LB potestad sancionadora).
Decreto ne L4/2008, de 25 de enero, por el que se establece la Ordenación de las

Explotaciones Cunícolas de la Región de Murcia (artículo 12 procedimiento, L7

inspección y 1B infracciones).
Decreto ne LZL/20"J,2, de28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de

las explotaciones ovinas y caprinas de la Región de Murcia (artículo 1"8 inspecciones;
artículo 19 régimen sancionador).
Decreto 57 /2015, de 24 de abril por el que se regula el movimiento de animales
vivos y material genético, asÍ como el transporte de animales vivos en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (artículo 25 inspecciones, artículo 26

infracciones).
Decreto 209/2024, por el que se crea y regula el Registro de Establecimientos y
Empresas Alimentarias de la Región de Murcia [artículo 17 controles oficiales de los

establecimientos y empresas alimentarias, artículo 19 régimen sancionador)'

2. Procedimientos de inspección y sanción en materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y de establecimientos públicos.

Decreto-Ley ne 4/2023, de 23 de noviembre, de medidas urgentes en materia de

régimen sancionador de espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales
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o extraordinarias y de establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Título I, Régimen de Inspección y Título II Régimen Sancionador.

3. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de actuaciones
deportivas.

Ley B/20L5, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de
Murcia, en su Título X, Inspección deportiva y régimen sancionador.

4. Procedimientos de inspección y sancionador en materia de industria, energía y
minas.

Ley Orgánica4/\982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, [artículo 70.27)

- Ley 21/L992, de 16 de julio, de lndustria, Título V, Infracciones y sanciones.
- Ley 24/20L3, d,e 26 de diciembre, del sector eléctrico, título X Régimen de

Inspecciones, infracciones y sanciones.
- Ley 22/1973, de 21de julio, de Minas, Título XIII, competencia administrativa y

sanciones.
- Decreto 20/2003, de 21, de marzo, sobre criterios de actuación en materia de

seguridad industrial y procedimientos para la puesta en servicio de instalaciones en
el ámbito territorial de la Región de Murcia y Orden de 11 de septiembre de 2003,
de la Consejería de Economía, Industria e Innovación, por la que se establecen
procedimientos de actuación de los instaladores autorizados y de los organismos de
control en el mantenimiento e inspección de las instalaciones eléctricas de baja
tensión en locales de pública concurrencia, locales con riesgo de incendio o
explosión y locales de características especiales, artículo 13.

- Ley L0/2006, de 21 de diciembre, de Energías Renovables yAhorro y Eficiencia
Energética de la Región de Murcia, Título VI Infracciones y sanciones.

5. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de medio ambiente.

- Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada, Título VIII, Control
y Disciplina Ambiental, Capítulo I Vigilancia, Inspección y Control Ambiental,
Capítulo IV Restablecimiento de la legalidad Ambiental.

- Ley 2l/20L3, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, Título III, Seguimiento y
Régimen Sancionador

- Ley 7 /2022, B de abril, de Residuos y Suelos contaminados para una economía
circular, Título IX, Responsabilidad, Vigilancia, Control y Régimen Sancionador.

Ley 7 /1995, de 2l de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, Título v
Infracciones y Sanciones.
Ley 7 /2003, de 72 de noviembre, de caza y Pesca fluvial de la Región de Murcia,
Título vll De las Infracciones y Sanciones en materia de cazay pesca fluvial.
Ley 43/2003, de 2I de noviembre, de Montes, Título VII, Régimen Sancionador.

Ley 42/2007, de L3 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad,
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Título VI, de las infracciones y sanciones.

6. Procedimientos inspectores en centros y servicios sociales.

- Ley 3/202I, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Título X,

capítulo II y el Título XI Inspección de los Servicios Sociales y Régimen de

inspecciones y sanciones.

7. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de costas y puertos de la
ComunidadAutónoma de la Región de Murcia.

Ley 22/1988, de 28 de julio de costas y en particular su Título V, Infracciones y
Sanciones

Ley 3/1996, de 16 de mayo de puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y en particular su Título III, Régimen de Policía.

B. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Transportes.

Ley I6/L987, de 30 de julio de Ordenación de los transportes terrestres y en

particular el Título I, Capítulo VI, La inspección del transporte terrestre y Título V
Régimen sancionador y de control de los transportes terrestres y de sus actividades
auxiliares y complementarias.

9. Procedimientos inspectores y sancionadores y de adecuación de la legalidad en
materia de carreteras y reclamación de daños ocasionados a carreteras.

Ley 2/2008, de 2I de abril de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, Título IV Protección de la legalidad y régimen sancionador

10. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Patrimonio Cultural.

Ley 4/2007 de 1"6 de marzo, de Patrimonio Cultural de la CARM, Título VI Defensa

de la legalidad, los procedimientos de inspección y sanción.

11. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de artesanía.

- Ley l/20L4, de 13 de marzo, de artesanía de la Región de Murcia, Capítulo VI,
Régimen de Inspección, infracción y sanción.

12. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de Consumo.

- Ley 4/7996, de L4 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Región de Murcia, y en particular su Título III, Infracciones y Sanciones.

13. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de turismo.
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Ley l2/20L3, de 20 de diciembre de Turismo de la Región de Murcia, en concreto
su Título IV y v, Inspección de Turismo y Disciplina turística respectivamente.

14. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de comercio.

Ley 11/2006, d,e 22 de diciembre, sobre régimen de comercio minorista y plan de
equipamientos comerciales de la Región de Murcia, en su Título vlll, Régimen
Sancionador,

15. Procedimientos sancionadores iniciados a instancia de la inspección de trabaio.

Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley sobre Infracciones y sanciones en el orden social en su capítulo
VIII, Procedimiento sancionador.
Decreto n.s 23/2011, de 25 de febrero, que modifica el Decreto nP 284/2008, de 19
de septiembre, por el que se regula la competencia para resolver los expedientes
sancionadores sobre infracciones en el orden social en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

16. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de ordenación sanitaria.

Ley 14/L986, d,e 25 de abril, General de Sanidad, y en particular en su Título I
Capítulo VI De las Infracciones y Sanciones.

17. Procedimientos inspectores y sancionadores en materia de salud pública.

Ley 33 /201'1,, General de salud Pública en su título vl, Infracciones y sanciones

18. Procedimientos inspectores ysancionadores en materia de protección pública de
la vivienda, lucha contra la ocupación y pobreza energética.

- Ley 6/2015 de Vivienda y Lucha contra la Ocupación de la Región de Murcia de la
Región de Murcia, Título V De la política de protección pública de la vivienda,
lucha contra la ocupación y pobreza energética, Título VII Régimen sancionador.

19. Procedimientos de expropiación forzosa de bienes y derechos para Ia ejecución
de proyectos de instalaciones eléctricas y gasificación.

Ley 76 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa Título II, Procedimiento
general, capítulo IV, Del pago y toma de posesión (artículo 52).
Real Decreto 7955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
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autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en particular el Título VII,

Procedimientos de autorización de las instalaciones de producción, transporte y
distribución, capítulo V Expropiación y Servidumbres

20. Procedimientos de expropiación forzosa de bienes y derechos para la eiecución
de proyectos de carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa, Título II, Procedimiento
general, capítulo IV, Del pago y toma de posesión (artículo 52).

- Ley 2/2008, de 2I de abril de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Ia Región
de Murcia, Título III, capítulo II De los proyectos y de la construcción (artículo 24).

21. Procedimientos relativos al estudio y valoración de menores en situación de
desamparo, acogimiento y riesgo.

Ley 3 /L995, de 21de marzo, de la infancia de la Región de Murcia, Título II Acción
protectora.

Ley Orgánica L/7996, de 15 de enero, de Protección furídica del Menor, de

modificación parcial del Código Civil y de Ia Ley de Enjuiciamiento Civil, Título II,
capítulo I Actuaciones en situaciones de desprotección social del menor.

22. Procedimientos relativos a la declaración y registro de bienes de interés cultural
y patrimonial.

Ley 4/2007 de 1"6 de marzo, de Patrimonio Cultural de la CARM, Título I

procedimientos de declaración de bienes culturales, declaración de bienes

catalogados por su relevancia cultural y declaración de bienes inventariados y de

inclusión en el Registro del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia.

23. Procedimiento Bono Social Térmico.

Real Decreto-ley 75/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición
energética y la protección de los consumidores, título I, capítulo I (artículos 5 a 11).

24. Procedimiento de inspección tributaria de la Agencia Tributaria de la Región de
Murcia.

Ley 14 /2072, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, organizativas y del sector
público regional, y en particular el Capítulo II del Título lll, por el que se crea y
regulan las funciones y competencias de la Agencia Tributaria de la Región de

Murcia (artículos 25 a 44).

Decreto Legislativo I/7999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, artículos 7.2 y 2.
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Decreto 32/2006, de 2l- de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía y Hacienda, artículo 52.

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículos 94, l4I y I42,
Capítulo IV.

2.- IMPACTO ECONÓMICO PREVISTO.

La suscripción del presente convenio no supone gasto adicional al previsto en los
presupuestos de la CARM, como consecuencia del cumplimiento y desarrollo de los
compromisos adquiridos en el presente Convenio, no se generarán contraprestaciones
económicas entre las partes, ni gastos para ninguna de ellas.

3.- CAR.¡{CTER NO CONTMCTUAL DE rA ACTIVTDAD QUE SE PRESTA.

EI Convenio a suscribir entre la citada Consejería y el INE se subsume en la categoría de en
la categoría de convenio (artículo 47 delaLey 40/201,5, de 1 de octubre, Régimen furídico
del Sector Público).

4.-CUMPLTMIENTO DE tAS PREVISIONES LEGAIES.

El convenio se ajusta a las previsiones legales de la Ley 40/2015,y, en especial, al contenido
de los convenios regulado en el artículo 49 de la misma, así como a Io dispuesto en el Decreto
56/1996,24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan
normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

5.- NORMAS COMPETENCIALES.

Por último la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación
Digital, en virtud del Decreto del Presidente número 19/2024, de 15 de julio, de
reorganización de la Administración Regional, es el departamento de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia encargado, entre otras, de la materia de simplificación
administrativa, competencia que es ejercida por la Dirección General de Calidad,
Simplificación Administrativa e Inspección de Servicios, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 779/2024, de t2 de septiembre, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación
Digital.

La Ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en su
artículo 76.2.ñt) que los consejeros, en cuantos titulares de sus respectivas consejerías,
ejercen, entre sus funciones la siguiente:

'La propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos específicos de
colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su
competencia, así como su suscripción, una vez autorizados por el mismo, con las
excepciones previstas en esta ley.'
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Por lo tanto, la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación

Digital, es el órgano administrativo competente para proponer al Consejo de Gobierno la

autorización del Convenio con el INE, con la finalidad de facilitar el acceso a la Base de

Padrón continuo gestionada por el INE a los órganos y entidades de la Administración de la

Comunidad de la Región de Murcia competentes en procedimientos incluidos en el marco

establecido en el citado Convenio, y una vez obtenida, para su suscripción.

Suscrito el reseñado Convenio, corresponderá a la Inspección General de Servicios gestionar

su aplicabilidad ya que entre las actuaciones de la Inspección General de Servicios en

relación con la Plataforma de Interoperabilidad se enmarcan en el cumplimiento de lo
previsto en la Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación

Administrativa y Evaluación de los servicios públicos de la CARM, la atribución a Ia
Inspección de las funciones de gestión de las autorizaciones para el acceso a los servicios de

consulta de la Plataforma, incluidos los procedimientos comprendidos en los título
competenciales referidos en el anexo I del convenio.
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VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO

MINISTERIO DE HACIENDA

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGION DE MURCIA Y
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTICA, SOBRE EL ACCESO A LA BASE
PADRONAL DEL CITADO INSTITUTO A TRAVES DEL SERVICIO WEB SECOPA

Examinado el texto del Convenio de referencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50. 2 c) de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, a la vista de la información aportada por el órgano solicitante relativa
al contenido del mismo, se autoriza su firma, sin perjuicio de los trámites, las
autorizaciones y registro que resulten procedentes.

P.D. EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
(Orden HFP/150012021, de 29 de diciembre, BOE del 31 de diciembre)

SR. DIREcTOR GENERAL DE pLANtFtCActóN ESTADíSTICA Y PROCESOS
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MINISTERIO
DE ECONOMfA,
COMERCIO Y EMPRESA

SECRETARh OE ESTADO
DE ECONOMh
Y APOYO A IA EMPRESA

ABOGACIA DEL ESTADO

Exp. Abogacia del Estado no 26012025.

Convenio entre el INE y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre
el acceso a la Base Padronal del INE a través del servicio web SECOPA.

Se ha recibido en esta Abogacía del Estado solicitud de informe respecto del

proyecto de Convenio entre el lnstituto Nacional de Estadistica (lNE)y la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia sobre el acceso a la Base Padronal del INE a través

del servicio web SECOPA.

En relación con esta materia, procede informar lo siguiente:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Examinado el proyecto de Convenio entre el INE y la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia sobre el acceso a la Base Padronal del INE a través

del servicio web SECOPA, esta Abogacía del Estado considera que su contenido es

ajustado al ordenamiento juridico y, específicamente, a las disposiciones legales y

reglamentarias por las que se rige el INE (fundamentalmente, la Ley 121 989, de 9 de

mayo, de la Función Estadística Pública, y el Estatuto del Organismo, aprobado por

Real Decreto 80312022, de 4 de octubre) y a la regulación de los convenios

celebrados por las Administraciones públicas y sus Organismos y Entidades

vinculados o dependientes contenida en los artículos 47 al 53 de la Ley 4012015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).

Segundo.- En la tramitación del proyecto de Convenio deberán obtenerse el

informe favorable del Ministerio de Política Tenitorial y Memoria Democrática, dado

que se prevé su formalización con una Comunidad Autónoma (apartados segundo y
quinto del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2Q17 por el que

se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, publicado por Orden

PRN126712017, de 21 de diciembre -BOE no 310, de 22 de diciembre-) y la
autorización previa del Ministerio de Hacienda (artículo 50.2.c) de la LRJSP y

apartados segundo y sexto del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre

de2017).

P' DE UGASIELTANA, 182
PIANfA 2
28048 MADRID
TEL: 91 m3 76 06lffiFE6'EiEñtñj6:l

.bogaci6.l@o@nit@.6

CSV : G E N-a2eO €4a5tb93-05b2-7282-92e1 -157 c4629
olnecclÓt¡ oe vttlonclÓt¡ : https://run.gob.es/hsblFSyLcR
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. DIRECTOR DEL GABINETE DE LA PRESIDENCIA DEL INE.

Mlnlstedo de
E@nomla,
Comercio y Empresa
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